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INTRODUCCION GENERAL 

Antes de entrar al estudio ,de·, las formas de ex'tinci6n 

del crédito fi-scal .es impcí'rt_ante determinar que debe de 

entenderse por éste, 

El concepto de crédito fiscal tiene su antecedente 

y fundamento en e} concepto :de obligaci6~ en general, 

toda vez que crédito en la teoria· de las ~bligaci~n~-s 

es la relaci6n considerada desde el punto. de vista de 

acreedor, de nhi que sea preciso establÍ!cer en. primer 

lugar que es la re lac i6n juridica, por. lo· q~e ·citaremos 

la dcf inici6n que nos proporciona Bor ja Soriano al 
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manifestar é¡ue en la relaci6n jurldica entre dos 

personas en virtud de la cual unb de ellbs, llamrida deudor, 

queda sujeta para· con la otra, llamada acreedor n unn 

preténsi6~ o i· una ab~~enii6n de carácter patrimonial 

que el acreedor·'yuede exigir al _d-cudor ••• " (1) 

Defiriici6n que se desde las 

Des_componicndo. la_ .n.oci6n 

encontramo·s-· ~:e~tOs'~--: dos ele~entos-.- el-· de-recho -~ubjet.i vo 
:· __ . __ :. 

del acreedor - (derech~' de crúdito), y el deber (debido) 

del déud.éir que c-orresponde a aquél. 

Los .. dos:. lados; o-- as.pectas· de la -reláci6n obligatoria 

son sí,- eri ~el sentido de QUt! son . ,• . -
interd'ependientes-, . el' uno no existe sin ·el- otr·a. por lo 

tanto, el aspecto' positivo:· dé. l'a · anterior relación. O 

- sea 'el- -Estado-- como---acreedor···exigi·enilo -- al --contribuyente 

una aportaci6n, para cubrir los gastos que demanda su 

actividad. 

(1) Borja Soriano Ernesto.-
OBLIGACIONES, Editorial Por rúa, 
J, ~6xico 1932, Página 81. 

TEORIA GENERAL DE LAS 
Segunda Edid6n, Tomo 
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Ahora bien desde el punto de vista gramatical tenemos 

un cr6dito fiscal que est6 compuesto de dos palabras, 

un sustontivo (crédito) y un adjetivo (fiscal) dentro. 

de los diversos significados que tiene el vocablo crbd'ito 

provl.ene del latin "Creditum y Creditere", en primer .lu'gár .. 
tenemos el que se refiere ol derecho que Úene: .u~~. pers':(~a 

a recibir de otra alguna cosa, por lo común dinéro:y .. p.or 

otra al que se refiere a la íacilrdad que 'tiene ··'uff 

individuo para encontrar quien le preste· dinero o cosa e 

que necesit~, aceptaci6n 6sta última y viricula con aquella 

que equipada al ctédito con la rcputaci6n y la famª ufi.s

calis" como adjetivo que indica lo relativo al fisco" 

palabra que debe ser utilizada para calificar las normas 

o principios relativos a la actividad del ·fis.co en .tal' 

sentido pued-e ·hablarse con propiedad de ·leyes fiscai'es, · · 

de presi6n fiscal je i~terbs fiscal~· 

.El concepto de cr6dito fiscal es:. una·· postura clara 
~>' :.~ ..... :::-· ;)~·:-::. ·.>.\:~-' ( -,·_"; 

sencJll.0 q11_e. r~pr~.sen.ta la._ .. 1>.7<?.~~a_c~1:_~n ~:.<J..11.e:c_e.t;c:.1'!l.S.ªd~~ t~~n:. 
, . ·._, ·,::r.-- _-

derecho a percibir sea é:úal ·. foerec' su - ~rigen· Y cuya 

finalidad es sostener la .vida propia del :
1
ent

0
e. ;úbli.co. 

y lograr ~l cumplimiento de sat~~fa~ci6~. ·jé las 

necesidades de la colectividad o en otras palabras 

tomarido en ·cuenta el significado del crédito y que fiscal 

es el adjetivo de fisco, podemos considerar el concepto 
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de crl!dito fiscal como el derecho determinado que tiene 

el Estado de '.recibir 'de una persona alguna cosa por lo 

común.dinero. 

En r·esumen ··podemos .afirmar" que crédito fiscal ·en 
,. ,_ ' ' 

términos gen_eraie.s significa lo :ique se· debe .ª .. un.a pers_ona 

y desde. iuego Blgo que se '~deu¿ ~ •.• u~a Ús<lr~rfá, existe 
.- "· · .. ·:··:- .)·;., _f;" 

un cr.~dit'o a• su .• ~avor, mlsma Üene •dere~ho,' a c'iíbr'ur. 

- \:~.--

Por lo que. esta. ideá se co~signaen :el C6Ügo ''F'i~ial 

de la Federad6n en ~l Articu.lo 4o· •. que· a .la '.~etra •dispone. . . ., ·-.· . - -·,·'-' ·- ·_. __ -,. 

", •• Son créditos fiscales 1.;5 que tengan' deré'chci'a perdbfr 

el Es ta do o sus organismos deseen tralizados >que· 'p~o~ep.gan 

de con tri buciones, aprovechamientos o 'd_e sU.s :;'a¿i::e.~c1\·ios 

incluyendo los que deriven de re~ponsabl.liclad ;·;¡.;:;,•~(.J-:~t~dO 

tenga derecho a exigir de· sus s~~-:T~o/~{:;;~úliHi::~~· ()• .ici 
los particulares asi como aqu'~1Íd~ e'~~''{~: ~~ue<1~i :leyes 

les den este carácter y el \s¿;f d() {~;~iei~~(i?!:~-~~'~ª ·~é~cibtr 
por cuenta ajena ••• " (2). 

Una vez limitado 

-~ .. ·;;:.:: -~~~:frt;: ... ~~1~· :::~:>-. 
~--'-=e-~~- ,,,,,.,- ·-. ~~~~::'.'::~}~· ----

el concepto 

--::· :·· 

de j{c.dito fiscal 

pasaremos a estudiar la primera forma de extinci6n del 

crúdito fiscal que será el pago. 

(2) C6digo Fiscal de la Federaci6n, 
S.A., Trigésima Quinta Edici6n, México 

Editorial Porrúa, 
1986, Página 11. 
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CAPITULO I EL PAGO 

Es importante analizar la ctimolojla de ln palabra 

puga, el, Nuevo· Diccionario Ilustrado Sopena, nos dice 

á1 respecto. " pago, de pagar, entreg·a de un dinero 

o especie que se debe ·ª su vez, el ve.rbo pagar ··significa 

dei la'tin pecas:e. apaciguar, calmar, "satisfacer, dar a 

uno, u.,.;otr.o, o satisfacer lo que se debe,.." (3). 

(3) Nuevo 
Ram6n Sope na, 

Diccionario Ilustrado 
S. A., BurcelonH España, 

Sopena, Editorial 
1981, P6.gina 744. 
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Por consiguiente utilizando las mismas palabras 

frecuentemente en el diccionario, el pago será la accibn 

y efecto de pagar entendiéndose satisfacer lo que se debe 

en la mlis amplia signlficacibn del término, El pago en 

el. Derecho Romano se entendia, c()mo solutio, era la formu 

mhs natural y frecuente de cumplir con las obligaciones, 

y consisHa en la ejecuci6n exacta de la cibligaci6n que 

tenia_·por _objeto, dar, hacer o no hacer. 

Por lo que el -pago consfstia una forma de extinguir. 

las obligaciones_ "ipsojure" puesto que el deudor _que pagaba 
' ' -' 

una - ÓbligáCi6n;- se·· Hberaba para siempre _del vinculo 

juridico __ que;--l(l: unta al_ acreedor, 

El pago,•en el Derecho Civil Mexicano que toma como 

base los ¡>·rincipfos elaborados po~- el Derecho Romano, 

el Derecho Mexicano sistematiza de una manera más_ el ara 

y co~pleta la instituci6n juridica del pagó, 

Por _lo __ que nuestro C_6digo Civil para el DistriLo 

Federal y Territorios Federales, pagar es entregar la 

cosa debida o la prestaci6n del servicio que se hubiere 

prometido, según lo establece el Articulo 2062¡ (4). 

(4) C6digo Civil para el Distrito Federal y Territorios 
Federales, Editorial Porrúa, S.A., Cuadrag6stma Quinta 
Edici6n, M6xico 1978, P6gina 367, 
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Dentro del pago nuestro Derecho Civil estudia diversas 

cuestiones, entre las mis importantes estin quien debe 

pagar, a quien debe pagar, objeto ·del pago, época del 

pago, como debe hacerse _el· pago, 'inÚ.visibÚidad del pago, 

lugar del pago, cotnprobaci6n e. im.pütaci6n d'el pago. 

Quien d~'bc ~agar • .:. En primer lugar es. el deudor quien 

tiene la obligaci6n de realizar el pago, ··,en las 

. ob,U!f11cfones de dar·, el pago puede ser hecho ·tambi{,n por 

su,s represeritant,es • por sus h~rederos o oún :.por u-~{. f~''.rcero - -

extraño en las obligaciones de hacr:ir, pu_ede .suceder·. que. 

el a.;ree.dcir haya contratado con el deudor én · virtud de 

su habilidad personal. o de sus cualidades especiales, 

en estos casos cuando la persona dél' deudor sea parte 

constitutiva -de la obligaci6n no puede s.er cumplida por 

otra persona. 

A quien· debe pagarse •. - Por regla .. general es que el 

pago se haga exclusivamente al acreedor, por excepci6n 

puede hacerse. el pago a s'e haya 

pactado o cuando la ley lo autorice, el pago hecho a un 

incapaz tcndrli validez si éste lo hubiere convertido en 

su utilidad. 
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Objeto del pago.- En primer lugar el objeto d.e pago 

debe ser la misma cosa que fué objeto de la obligaci6n, 

la obligaci6n puede tener por objeto, dar, lrncer o no 

hacer, cuando la obligaci6n es la de dar {,i;ta puedl! ser 

en la suma de entrega de dinero o una cosa ·distinta, el 

deudor nunca puede obligar al acreedor ·a recibir. uno cosa 

diferente de la debida, aunque sea. igual·'o mayor •. · 

·- .. _ .. , 

Epoca de pago.- La regla .&e!leral ·~l v.ano}eberá 

efectuarse en la época en q;;;;-.s-e '.hubiere wc.t~do . ." o .en 

la fecha qu_e señale'.da •. '.feri· cuando .:;no '..se· ·haya ·¡iact~do 

fecha de paga-1·~ ;~;y ¡Úi.blec
1
e si ir.ita d~··oblignciories 

,__ '_\ ~ ._ ·~'.-."-=-- '-'..,, -

de dar el acreé.dorc P~.drá\exfgif: el p~go>Jo dla~ después 
,-. _ .. - ,_. -·-.. _:,'.:,: ._.-.· . 

se trata de obligaciones 

de ~]_-¡lag() d-~be~á efectuarse. una que· haya 

transcur~id~- .. cumpl1miento 

·. ···>: ' '." , 
El pago pu.,de realizarc:e · ;.nÜcipada~1ent'e a la fecha 

·de su - cumpl-i.miento· cuando--~s·Í·-:":;,e¿- haya páctado•,. o --cuando

conste claramente que el pago haya ·sido _dado en beneficio 

del acreedor. 

Como debe hac-erse el pago.- El pago debe de hacerse 

en la forma en que se hubiere pactado y nunca· podrá ser 
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parcial sino de un convenio expreso o por disposici6n 

de lo ley, cuando no se haya determinado la cnlid¡td de 

la cosa objeto del pago el deudor cumple entregando una 

de calidad media. 

La obliga.ci6n :. de dar,· :cosa cier.ta 'comprende. también 

la entrega de sus ii~cesbr'i~J ~~cept.iSd~'é' lo contrario 

resulte del tittil.o de la .~~lff~ci'rn á~: n1~·;·~1~~u.;~tancias 
--- :-:--- .:___:·:·-~:~'~'.;-_ ~'.,_:,~,-~·..::·.~~!- j~J+/~ .-:.~~---...:~;;:_ ___ , __ _ 

' -;-_->-· -:,~..:.:~-:;;;..~.--·-·~ _..,;;_:;-~~ - ···~-·;:¡"-- -_, ' .•. --·- .• 

-- - -::_. ·- ·-- -,_··.:::=, -- -==~ _:_ .. -,_~s~~:~:¿;;~.-- ·:=~~-:;-:- ---
--:- ~:.: })~_~: ~-~.¡~;{,~' --,:·;· -o¡~~ '·'}'} 

Indivisibilidad "~~J.: pa.go~_.· '.~-~ ;die~,, q\l~ el 

indivisible 'por~tie · •'¿1Jtli~~ i~~stá• ~bi{g~d~ a 
o·-._.__:];=-':- '._. __ 

parcialinení:e la i:'o~ii que :·se le .d~b~ de 

en .ia" ;~t;~~/' de. uná 

del caso. 

cosa cOnsiStt{ cantidad 

P.aso, es 

·•reci b:Í.r 

si la 

de. dinero 

al acrecdÓr ~orJo::·ta1Ú;o ;no puede recib.ir parte. de ella, 

para el sujeto· activo, esté Óbligádó a recibir pagos 

parciales ·es {necesi~ta' :.que se -haya pactado expresamente 

que· 'exi'sta··· un·a· d.isp.ósici6n l'égal, 'sin embargo cuando 
;, ,,' : 

o 

la deuda te'n'i{a uha' 'cant"idad Üquida y la· otra,· el acreedor 

tendrá-~fÚuÚnd~s :·~~rll<'exigf;: el~ pago" de->la .. "priniern sin 

esperar a qu.e se lé ·p.ague la· segunda_ en tanto no se le 

liquide. 

Lu.gar" d.e pago.- La regla general es que lá obligaci6n 

debe "cumplirse en el lugar pactado, sino se ha pactado 
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la obligacibn debe cumplirse en el lugar de su n·aturaleza, 

esta reg_la es 
J 

aplicable en las obligaciones de. dar, el 

pago debe. efectuarse en el domicilio del'. d~:wdor, si la· 

entrega consiste en un inmueble ··o_· 'pr.ésta~·iónes relativas 
:;' 

al'· mismo, e_l pago deberá' efectua·rse ·.:~n 

éste. se encu'elltre; 

·.co1np~~ b~~i6n- de,pªgo;]_El de-~do;:?q~t-paga _tiene uc recho 

_de. __ exig~f .c~J_ :''do_C'.l!eié\tÚ Úq~~- iiz,~áá.· el ~aso. y. puede 

detenér1f lll~én;f~Ú- ~:~ se '[~ -~nt;~gJe '~icho documento, 

cuando i~ d~uda .deba pag~r'f•Hi 'i;n - vÚiCls ~laz~s y se pre se~ te 

el c~'mp~~~¿'~~e' -~el últimó pago se p~Í!su~l.rá pagadas 1 as 

a.ntedo1?~s ,jsalvo prueba en contrario, el' pago del capital 

hace. :·¡,resumir ·;al pago de los réditos, la entrega del 

documént_o que_ .ampara la obligaci6n' hecha al: deudor hace 

presumir.- el ~a-go de la deuda que conste en aquél. 

Imputación del pago.~ La impuia~i6n del pago puede 

ser hecha por el deudor q_ue .tiene·. én .'prfmer.·: lugar el 
~----'-""--'--'- ----'- ----------

derecho de hacer la imputai:i6n de' .pag'o ,.:'sin· embargo htc 

derecho concedido sufre determinadas·· rest~iccionés. 

Una vez analizada 1'a etimolcigia":_de .. :· la' palabra pago 

de haber examinado que debe de ~nt~'~dersc ··por éste, 

pasaremos a estudiar las dif~rcniei formas~ que existen 

del pago. 
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A.- En que ~onsiste, es el que realiza el sujeto pasivo 

onte las autoridades administrativas fiscales, por lo 

tanto esta figura es la más id6nea para extinguir el 

cr€!dito fiscal, ya que de este modo se satisface plenamcnte 

los fines del sujeto activo, es· decir, se da cumplimiento 

·a la prctensi6n creditor la, ya que se entera la cantidad 

que se le debe al fisco. 

--- •"• . -· 
B, - Formas•- - Hay -- iifote - fÓrmits de' pilgo·- a - saber, '1.isó 

y llano, pago de lo 

provisional, pago de 

extcmpor6neo, 

debido, pago de lo iildebido, pago 

anticipos; pago défini.tivo. s pago 

C.- Pago liso.· - y llano.-• Es- a_que_l que realiza el 

contribuy.ente ~ orite_:• _ la.s cajas recaudadoras de las ." .. ·: .: 

autoridades fiscales sin ninguna objeci6n yn que est6 

·de acuerdo-- en. c~brir. lli contribuci6n que se le requiere". 

,,. ' 

D.- Pagó de lo debido.- Aqui el sujeto paii:ivo ·está 

consciente de que su siiuaci6n encuadra d~ntro - de .la 

detcrminaci6n legal ejemplo la ley ·de . Hacienda del 
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Departamento del Dist~ito Fedetal, en su Articulo 14 

establece la obligacibn d.e todos los propJ.etarios o 

poseedores de bienes in~ue~les de yagar el impuesto 

predial, (5) por tal moti.ve d¡~·hos propietarios o 

poseedores, están conscicntes··de· la obligacibn tributaria, 

de ahi. que cuando se les liquida el. impuesto prediol lo 

cubran sin objeci6n alg~n~·-

,·:·.' 

E.~- I'ÍÍg~· de. io ihd.;'bi<Ío;.;,; Esta . figura se presenta 

cua·ndti úh.co~trÚu:y~nt'.é r·éanza un pago -sin ser el sujeto 

pasivo. d"C la r'~iac.i6n' 'tributaria ¡, bien ~ea.liza •ei pago 

superior al• que '._r¿Ü~b~t:Ó 1~· c~rLe_sp~rid~, ¡¡eg,¿n iu 

considera Margai~·Mana~ou~milio) '·(6) ;· 

(5) Ley de Hacienda del Departamento 
Federal, Dirccci6n de Estudios Fiscales de 
del Distrito Federal, Mixico 1986, Pigina 24. 

del Distrito 
la Tesorer.la 

(6) Margain Manatou Emilio, INTRODUCCION AL ESTUDIO 
DEL DERl:CllO TRIBUTARIO MEXICANO, Editorial Universitaria 
Potosina, Cuarta Edici6n, H6xico 1976, Plgina 323. 
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1.- Fu~damento legal de la dcvoluci6n.- El C6digo 

Fiscal de la F;,derac;l.6n, _rcg.ula este aspecto en sus 

Articules 22 y: 195, (7), asi como el Regla1nento de este 

ordenamient~leiai en sus di•crsos Jl y 12, (8) • 

. 2 que se presente.~ Cuando no se es 

contribuychi:e, .. cúa,!'do se•. r1rnliza un pago superior al que 

\' ~" ·:,,- -.,:-.,-,_ --.-,,-

3 ,'- C\Ínrioo ÍlO<Se ;es co~t~Üuye~te '.~ .Esta Útuaci6n 
~·-•,:;_¿-. 'O;..;··_o-

presenta :'cuanoó'·• ~:1.;;,leiíidamii~'te'i. la . aÜt0r.idad 
,:, "' 

se 

administrátiva .fiscal ;:gira . una .:;lfquJd_ac:~6~ y ésta. es 

pagada por el, ctintÚliüyétrt,e í "-pcrC>•~·c~i:Ei~c:~'iúi:o cubierto 

es indebido tod~ · ~:~ .~·ue· el'/ ª"~~'é~c::t~<i-Wta~¡¡yo;n1:e no 
: _:_:·-. ··:_''-' .. -.·' 

era sujeto pa_sivo de ni°'gun~ rél.a,~·~~n~.!vi:~~t'Bri~/ 
' r; ., ·.· . . < ... --.. \.~.x.; ~ 

. -~ ' .' ·::":; ' . : : '-~ ' .-. ,.;, 

4 ,- Cuando se real a~ .J~ pagó')íÍp~ri~r á.1 q\Íi:i r~almente 

::to:::::s:oins::~- e:::: s::~ut;q;)j~~11r~fs;)6{:: :::::: s:: 

el caso cuando de la prt.c'túa .~~;'(J;i'~ <~~ita ,domiciliaria 
.. _,.·.,._ ..... ,}.•\'.-.-·,';;.· .• •> •. ,,. ::.'.- ., 

(7) C6digo 
23 y 115. 

Fiscul de L'FedL~2i6n, Ob. Cit., Páginas 

(8) Reglamento del 
P.d1 to ria 1 Pord1a, S, A,, 
1986, Página 153, 

C6digo Fiscal de la Federaci6n, 
Trigl!sima Quinta Edici6;1, México 
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omiti6 declar~r el j.rílpucsto sobre la fenta crin sus ingresos 

rcalcsi pero dic11a det~r~inacl6n es muy superior a la 

que "realmente le corre$ponde-, 

situa~i6n _el co_ntribuy~nte decide pagar la li1¡uidad611 

formulado .. por las ·autoridades fis_colcs, conÍi gurándosc 

el pago superior ril que realmente le correspond~. 

1'u11-1-Li1:ú·1 µ.u~de· prcscnt.or~e este caso cua.nJo· el ¡HÓpio_ 
·- . . 

contribuyente .. se autodctermina el impuesto y por un error 

aritmético .cubre' la corÍtribuci6n mayor u la que r_ealmunte 

5,- l'ágo· .dec lo· indebido en recargos mtiltab.- El 

¡>~i~ero_ ~9- los casos se actualiza cuundo la autoridad 

fisc81 ··calcula m~l los recargos, es clecir, se toman en 

cuenta enteros c11bicrtos oportunamente de ahí q11e se est6n 

calculando mal lOs recargos y que éstos sean cul.Jil}rtos, 

actuU.záridOse de esta maner.a el pago dr= lo indebido de 

los ·recargos·. 

En el segundo d.e los casos se configu.rn cuando las 

autoridad ndmií1i stra.tl va han caducado 

y ésto es, ·qué· a·r mo<icnto de fijar. la liquidaci6n 

correspondiente ·1as facultades de la ·autoridad se han 

extinguido también se presenta este caso_ cUando el éontribuyenti: 
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cubre la multa impuesta, pero· du1nand6 su nulidad dentro 

del tArmino legal ant• los ~ribunales Fiscal de la 

Federaci6n o Co~tenC:ioso Admini~trativo del . Distrito 

Federal, según sea el caso, al c1nittr--su ·fn_llo el· t_rihunal 

de nulidad declara improcedente la multa·, pór .lo que ésta 
; 

se ·vuelve indebida por lo que ln autorid:_a·d tendrá la 

obligaci6n _de devolver la cantida4 que_ se acr~dite haber 

cubierto • 

. _Por úl_timo esta figuro- también se presenta cuiindo 

la vez condonada ·por la 

Secrefiír'íii ·de' Ha_cieoda r_ Crédito Póbli.co o por la Te_sorería 

del Disti;ito Federa1·: 

cantidades pag~cl~s -·indebidamente pued_an ser 

deben de 'iiatisface;i;e lcis ~iguientes requisitos. 

1.- La dev'oluci6n .. deb_e d_e ser··~ petici6n de la parte 

interesada º·'en última in~ta1\;;_ia :pue?e sór. de oficio. 
~ "., 

:-'-7- __ --:f~ 

se - ~~bÚs~· e{~~~uadci por el 2.- Que_ el pago q~e 

contribuyente, en cumplimiento d<h :::~c-tb de autoridad 
'.'~. ·::.· : " 

hubiese determinado la existencia de· un -·crédito fiscal, 



- 16 -

luégo entonces el derecho a ·1a dcvoluc(6n nace cuando 

dicho acto hubiese quedado ins_u}Hiis~.(>nte~ por lo ·que dnrá 

lugar a la devoluci6n~ 

<-->-- - .:'·-_ 

3.- Que se dicte ~cuc~do 'Jé'~:Í:a .s'ec·i-ec~d.a· de llaciend1.1 

Crédito Público o ti~ l~· Te~~i':~i~\del Distrito Fe.lcral, 

dejando insubsistei1te l~ :r~s(){~c{6n o a la. que sli le dió . ~ - -' . ,__. -. -· --'. : 

salvo de que se trate' del cun1plfmiento' 'de resolilci6n o 

sentencia. firme -de>aútoridad .competen.te en cuyo caso ¡Ja<l rá 

solicitar· la d'c°vóludbn la 

presentaci6n .de la decl'ára'ci6n. 

5.- Se de.berá- dé .. formular. escrito a ·la., autoridad 

corrcspondicnt:E! s.olicÍí:árído la de-voluÚ6n. an~ícándo 

documentcís ':q\l~- •·sean- "necesarios- par.a demostrar<qu,e si 

efectu6 el. ;¡ia¡¡o~ 

los 

se 

.Por otra p'art'c~ -eT tl!rmin·o-·para ~-solicitar la -devoluci6n _ 

parte de la fecha ·en que se present6 el escrito a la 

autoridad competente, con todos los datos, )' 
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documentos que sean necesarios paru que prospere la 

dovolucibn do confórmidnd con lo dispuesto por el primer 

párrafo del Ar tic u lo 22 del Cbdigo Fiscal -de ln 

Federaci6n, (9), Es importan ti'.! destacar que ln autoridad 

fiscal está. obligada a devolver lns cántidádes pagadas 

indeliidamcnte, mismas que fueron legalmente sÓlicitadas 
,. '" ... _, .. 

porque de no hacerlo deber6 de· pagar. ~:intereses_' sobre ·1a. 

con ti dad que legulmonte le cofróspo11<lc •regresar de 
~,,-.-

conformidad con el Articulo ··deL_citado 

;;J ~ }:_~t,:· .:y 

' . ~ . . ·,•.,.. ':_'~,;.h ·-.·.·.·.·_:·_~ .•. :_~.~-~.· .. ·.- _:'.-
·- - . ··--, .. -" -

-•-_:e:•--=-=-=-· •--c,.· •. ooc--"- ·-º ~;_:: 

instrumento legal, (ld), 

G.- Pago provisional,'.:' In ;;~~~~· é~~>~~F· ~djetivo 
provisional.. ~ign~ü2!i ;:iéóíi. · ef~:E.;¡t},{f t~'ri~o 
interinamente i :que ~~htp~~~iíii'e~t'~ ·'~ti¡){~: .1~ e de_ otro. 

u o tras pagos poi:.-terfores • 

. : -·>:~.·-; ;·:~· _._·-/-,: _ ;·'.<. -~~~::-~. :·-~~-L: . -

l.-". Concepto.-,Es el 4ue sé,de~Í.va.dé Una .• ·determ¡naci6n 

sujetá n veriÚcaci6n 
.-, c ... ·• :e· 

por part? .del,. fisco;. es decir el 

~ontdbuye!ltc durante el ejercicio fiscai reaÚzn ént.eros 

al fisco, conforme n lás .reglas _de 'estimaci6n 'pr'evistas 

.. - -(9)--C6-digc» r'facal· de la Federaci6n, Ob.· Ci.t. ;. ·Página-
23. 

(10) Reglamento del Cbuigo Fiscal de la Fcderacibn 
Oh. Cit., Página 153. 
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en la ley al final del ejercicio presentará su 

dcclarac1.6n nnual con ln cunl se rcflcjar.1 su siLuaciÚn 

real durante el ejercicio correspondiente 1 tul es el cnso 

de pagos provisionales, de conformidad con lo dispuesLo 

por el Articulo 22 de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, (11);° 

·2.- .Funda111_~!\to Legal.- El primer J.ldrrofo de) Artículo 

So. de - la :Lcy,_',<lel· fmpucsto al Valor Agregado, así como 

también lo que --dispone el Articulo 22 de la Ley del 

Impuesto sobr~:: la Ren ti.- en. r~la¿i6n--- con 
, ... ; .· ' 

él diverso 26 
. ,·... _-···. 

Fracc-i6n''.LV-dÚ'C6digo,• F~sc.al de la- Federaci6n, (12) todo~ 

los numcra'l~~<-:'Sn·téS·_-.ri~Cl1:Ci.0ÍladoS son loS ··que- ctan el apoyCJ 

-3 • .::·:Efect-os. :del Pago Provisional.- Es _pagar ul fisco 

la parte - quci-"lcgálmente le cor're~pónd~;-- en virtu1! de 

haber"sé: reÚizado_ lEÍ Situación juridica que las leyl!S 

fiscales grav:an ,f por 

reláci6n_ tr~butaria 

tal' ·motivo 

se ve 

el sujetó pásivo de· la 
-, . ---.-,-- ·--, 

obligado c·ubrir 

provisi~nolmente ·el impuebtO rcspeclivD y al final del 

(11) Ley ~el Impuesto sobre la Renta, EditoriH1 Themi&, 
Octava Edici6n, H6xico 19U6, P6gina 21, 

(12) Cbdigo Físcal de la Federac:i6n, Oll. Cit., Págir.a 
29. 
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del ejercicio fiscal se dan. los ajustes que proceda ya 

que tengan saldo a ·fa·vor 'y ·decida compensarlos con el 

mismo in1púesto .o ·,hiere que ··tenga que cubrir .la parte que 

le. corrcspondé·. 

H.- Pago dé .ant:l.cipos.-:- Debe de entenderse. p()r pago 

de antiCi,pos. dinero. aritÚi¡>ado. adelantado •. un' antié.ipo 

de pagó, aya~~e;~~dclnrito-y provisi6n. 

'. '• '. . ..·., 

i.,' Cq11cep,tof...'. E.s aquel que se !'fcctúai·-e~·:~1', méimentó 

de ·Jcrctl>l:t: un i"1greso gravado Fa ,ctient(d~~¡~· q~; ya 
'-;-··e_ ----

le con~spo1i¿e al fisco, es dé e ir e~: el <-C:-áso/ de los 

contribuyentes que por percibir< ingre~:~ 1.-~ijos •,durante 
. ' --~\;.:-_ 

fiscal, '¡)ue~en saber ~'con'- ¡irccisibh cuanto ejer_ckio el 
,.., ,·,_:.;, 

cuanto' 'd·e.• :ello',· le corresponde a pagar al rts~o. y en 

cada · momcrito de un ingreso ha'cen. : un_ entero 

anticipado que se tomará en ~-tenta .81 r'in~l del; ~.iei;-~icio 
en el momento de ¡,résentar ·,.la''dectaraci6n a~-~a1:; 

··.· -
Es importante hacer la o·bscrvaci6n· de .. que esta forma 

de pago no debe de ~onf~ndii;.~>con el pago provisional, 

que este se .realiza· có~n· .1Íifs-e':::;.a:.~¿~tio\11ciones; sin que· haya 
. '- ~ : ': .. ·· .. : .:··,: ··,,·: .. - ,-,:-.:. 

la certeza de que. Únalni~nte .·Üegue a exisitr un crédito 
:;· - :_:' ·-~= ' 

fiscal a cargo del: é.Óntr.ibuyente, en cambio el µago de 
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anticipos· se hace con la ~egüridad que se ha causado la 

éontrihuci6n y que se está haciendo un pagC> a cuenta, 

sittiaci6n que diferencia Margain_ llanatou Emilio y de la 

Garzo Sergio Francisco, mismos que a continurici6n se 

.trnnscri.ben. 

Margain Ma"llatou Emilio, nos da su concepto del 

pagCJ que "se está couíentando manif,_es_tando~ el. pago de 

an~icipós. es el que ~e entera en. el momerito de la 

percepci6n - del 

le corresponde 

ingreso ·gravado y a ·. i:ue-ritll-~'. dé· '·lo. q_uc ya 

nl fisco v~rbigra~:ia";·~-ii ~h,yiiito en el 

Articulo 56 de la Ley dCl I~p~~sto Sobre ia ReltA; ·~"(13). 
-·::e::.. --,-.·:,-· 

Por su par te Sergio- FranciscÓ de• 111,·- Gah.!)'; _ e-s t inía 

que el pago de anticipos se r~aiizn .-e~' los ·impuestós de 

en rác ter permanente razones de orden.' finan.cicro han 

conducido al legislador n estaül:_ecer 'la obligad6n de: 

hacer R'!&Os anticipados o dicho de ótra manera~ anticipos 

a cuenta del pago 4e1 .rmP1:Jesto cuya base es el" ingrcSo 

·_percibido _durante un deter_minaclo periodo de imposici6n 

que generalmente es de~un afto, •• "(14). 

'(13)-Ma'rgain-Mánatou Emilio, Oh. Cit. Página 78. 

(14) De ia Garza' Sergio- Francisco, DEUECHO FINANCIERO 
MEXICANO; Editorial Porrúa, S.A., Tercera Edici6ri, Ml!xico 
1968, Plglna 578. 
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2.- Efectos del pago.- Con los pagos cfectuudos con 

t1J1Leriorillad se tomarán en cuenta en Ja declaración ~nual 

correspondiente ul ejercicio fiscal, también ·se puede 
. , ., 

advertir que de esta forma de efc¿tuai los pagos la 

Hacienda Pública !:.ocal, cuento con recursos ec_onlimicos 

para satisfacer lus necc~idádes que itien<J ~nco•endndas 

por lo 1¡ue no tenctrá qüe esp~rar aÚ ~ér;~(irn ctÚ éjer'cicio 

fiscal. 

C, e-,·•.· - ,- •O'''<' • ; -- -,'.::' ~.' •,, • ; 

c~_sos • en_qu~ s". ~oniigu~-~.:;"'.T~_l !~. ~i ·.-~~so' del 3.-

Imptil!s to ái .. vai o·;· Agregado· que obligá:: á.· losfcórí tdbuy.en tes• 
·~~i:''· .,_, "·"'·~·;;· -'- :-::";'-":'--'·' 

a fi:>rmulár: ~-~gós7- por ';á,nticipos. o-. i~á. (quQ'' por ·medio 
.. . -.~.- : ..... ~;: 

de . 

una- decluraci6n _ 1pen_s'ual. en_' donde :s_e asentar'án )os')ngrcsoa 

obtcni.do_·a·:. 'por• - ~J:.'. m_es ··_que .. se -,d-ecr"api" y al.· final del 
. ·'··· ·-- .. -

ejercicto fisé.al; .-_se' tomarán en cuenta -las ·declaraciones 

mensü.a'ies. 

:l.'-' Pogo definitivo-.- Lo palo_bra. definitivo significa 

resol.ver' o.: .. con"c:l ui'r algo;. 

1,-· Concepto•- dcdva de una 

__ l!U todeterIRÍ.naci6nc-no 0 -suje ta" e a'· ·verif icacibn po_r parte de.l. 

fisco es <lucir, el conl:ri.buy~nte pr.eS'cnt·a su d.ec.1'araci6n 

definitiv~ para el pago de fa co~tribu.ci6-;;' dcbidá en virtud 
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de haberse encuadrado su conducta dentro de una situaci6n 

que prevcc un ~recepto legal y sefiala11do cual es la c11ontta 

de su crbdito fiscal a pagar u la autoridad administrativa 

éste· lo acepta tal y como se lo presenta, partiendo 

del hecho de que est6 bien formulado, rescrv6ndose lu 

íacul tad de comprobaci6n para hacerla valer con 

posterioridad paro verificar cual es la situaci6n real 

del contribuyente y cuyo eje_r:.ci~'io ·de: :bomprobad6n puede 
;'.···.-.: .• ·--,>:- .. :>¡ :-

rcsul tar una correcci6n al' ¡iago ·'·deíinitiv.o ál0 cuál está .-,,_, 
·-·- ;2· . 

-:-:~:--: .. - ' ; __ ,-, \:'·- . :.':. ::._ 
,- -~<--' .:-»: .. :-.:~---~·-~~;,:: -

sujeto. 

se 

'-°'"' - ---~-'.?~: -~;~~ --. -~ ~~:~j, .. o•:;,""::~-.;:'.:~-~--~ ~ ·-

2.- CaSO S en ~~e 's~( 'cci~ü[Jr~'T- ú '~~¡¡:~ dcfinici~o 
cú'a_rido' ¡~, ;l~a:1l.~z~;5e11·:',~~:}pago ·. 'del imp~esto actual_iza. 

J. oc·~ --n;- • .-0~_~"'-- '·~c;--

tCOeOCia' o '.h~;,,;:d~i~ v~hi-~tiiéis; en· eh que. se. ó)liga 

pro~ie~~ri~ o, Í~~¡e;~oi',, a ;pa~~r; dichó impuesto a cada 
' .. ·, 

anualnient.ff~ 

cubre ' cúando .. el régimen 

c.on tribuyen j:e_. formUla su 
: .·' . 

de base reo ta 

manifestación 

las mismas ~-d~termina el impuesto a cu~rir. 

en donde el 

liquidación de 

J_,- _Pag9 ._e.xt.<?_II\Pºl"án_eo_ •. :-, Es. el que_ s.e realiza J.uera 

del plazo que tiene para .cubrir el impuesto de uhi que 

se tome como p~go extemporineo, 
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1.- Concepto.- Es aquel, en el que el contribuyente 

realiza el entero <lel .impuesto, derecho o aprovechamiento 

fuera del plazo legal que marca la -1ey, quedando de esta 

manera configur•do el pago extempor6neo. 

2,- Efectos del Pago.:c Los efectos del pago 

extemporA~eo •s que la'Haciend~ Pfiblica, sufre perjuicios, 

toda vez que no ~s cubierto oportunamente' ~l ·cr6dito fiscal 

consecuentemenie se· vó· ótilfgada. l~ · autoridid a iniciar 

el procedimiento econ6n;ico coactivo JJarn hacer ef_ccti_vo 

el c~6diio 'fi~c~l _no cubierto de- manera vólunta~ia ·y 

oportuna a la-aul:O'~idad 'administrativa fiscal. 

'·_ '~ {---

3. - Fórmas • .., :Hay ~os ~vár:lanl:esi que se. pres_enta,n _al 

hacerse el ¡íago·; de ~~ta ta');~,1- que; s.on expontAnco a 
:, .. ··: .'. ::. 

requerimic:!~tó co~o':· 10 cóncibe SAnéhe.z llernández 
. ' --. ,,; 

Hayolo, .· ( 1.5) • · .. · 

···, .. --·.· A. 
3. l __ . - ~-;;E~1'.~·n'~4~~-o::! .. :~~~~~,~ t;:~:~~'.-~i.;:~ -~·qiJe ~~~ea;· ·c·U·B(er"fO ~»··p~~( el.· 

con tribuyen te·.• volú rí'taria'nie~;te \·¡,i> .·~·~·•·' ·~~~·./~~~!d •· i de · que 

haya .mediado .gcsi;l6~L2poF· pa'~t¡}d~J·ia'(~d{6ri~1fd:
0

f: ,da l~gar 

( 15) Sánch~z ~·~t~ández Mayblo( Ol'USC;;LO• ;~OBRE DERECHO 
FISCAi., Editorial'• Olgtifii, S .A,, Pí:imera Edici6ri, . H6Xico 
191!3, Página 14.8 ;. · · 
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a que además de cubrirse la suerte principal, se ten¡¡a 

que pagar los .recargos. co~rc_sP~ndien.tcs, ailtU l!SlU 

situaci6n de pago no da :1ugár a sanci6n alguna, en virtud 

de que se J>aáe del· heého uc· que. hay vóluntad de cubrir 

el impuesto rcspec~ivó. 

3.2.- A rcquerimie~to.- El pago extemporáneo por 

requµrim_iento se - coníigura cuand-o h . autoridad 
' ,., . -

administrativa ~e ~ercat~ de que un contribuyente ha dejado 

de pagar sus obligaciones fiscales por .. lo:·.cqÚ_e_ la: autoridad_ 

decide emitir un requerimiento de. pago_ ~imr:o_n-iéhd'olc· :.lo.s 
- - ---·;·,- ·--·-:..· 

recargos Y: las sanciones correspondienteS, cuidando ante 

todo, qué . :1a misma no sea excesivil" para ·que __ en ningún 

momento - sea ándccfostúucionaf: tai comff lo ¡.reviene 

ei' Ar~i;culo 22 d~)a Có~stit~ci6n Poli tica de los Estados 
···: . .:., .. - -:_.·. , 

Unidos Múiéanos, (16)-; 

Es 

_\_' .-: ·---~- _··- ' 

~·.r 

4.;-' Casós '¿n %u~ se permite el pago eict~~poráneo.
ruuy'' ~-~ru6·Ji.'.;:~n··; ~~~té-~i~- - tributaria encontrar a lós 

contrlbuyentes·-que, soliciten a la autoridad adr.iinÍstrai:iva 

(16) Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Edici6n de la Secretaría de Gouernaci6n, 
Impreso en Talleres Gráficos de la Nación, Mé>:ico 1987, 
Página 12. 
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fiscal les conceda una pr6i-Í:oga para cubrir sus 

obligaciones fiscales por lo que dcber6n de acompafiar 
,- • '>• ···. -· -

a dicha solicitud un informe acerca del movimiento cfe~tivo 

en 'caja ·y bancos /c~r~es.~ondl.cnte nl plazo que solicite 

de que dispone el Articulo del 
:'. :,;".:·: ·::_-·:. ·: .: :~ '~ ... 

RéglanÍent:~ .dél •C6digo. Fiscal de Federación, 

59 

(17) en 

relai:J.6~'~oh;ei íliv.crso 66 del C6digo Trib~tario, •(18)~ 

/l'oi; ~'k'.6~g()s~<,.. /La· :•pr6rroga con~iste en .cubrir 

una C>1ili!lad,6ni.Í:is.'da1>cin pa~cialidndCs ~ediante un convenio 

que! ·se :C:elk'b~~·c:dq'n d~ aut~:(ida'd administrativa metlJ.ante 

el ·cual(sc ·~~li!la'i~1Útnl:t').líuy~íite .a cubri_r la contri buci6n 

respec t.:Í.va '~n·}~ fé:ifm~ y ;2':o~X¡c{:ne~ en· q úe se convenga. 
j·">' »:;:~. '.'.'.,º>- -

La 

s:.~<T~i:miri~ ~}}; :9c;~~c;i:t~¡¡[;ef; ·p~go en parcialidades. -

pról'.'Í:og:'.' o'• !í'ilgo • enp~rti,alitlades puede solicitarse 
F· - . 

en cualquier ,ni~~~Ílto;; ;, ~~roJ}r,e'f~r~nt~mente entre la fecha 

que. se h~~i~re ~oé]f~d'á.l~>~J. crédito fiscal, en 

antes d.e 

econ6mica 

ley no 

hásta 

·.que~ ~L in1ii"1<> ;pu~Ílr •háC:~rsi( exigible por la V ia 

coattiva ;'':aufl~~e es''; p~~t¿enté rielar ar que la 

prohibe · q_ue esta .·. ~~iditud pueda ejercerse en 

cualquier ~omento. 

Ob. 

60. 

( l 7) Reglamenta del C6\Jfgo- ~Íscai<;ie-·-~a ~Féd~r~Ci6n, 
Cit., Pá¡;ina 183. 

(18) C6digo Fiscal de .la Federaci6-~,· Ob. Cit., Página 
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·o resulte insuficiente de 

la áarríntl.~~ dc.l )i"nicrés fiscul ·-en que "el ·contribuyente 

tiene 1¡Úc :d1i1'\uiiá 1iu~va g~,~~n~ía o. _la iimplie 

de que dicl1~< ¡¡~rañ,t,la r~sult~ '.illsuficiente • 

en virtud 

. ~-:'" - . •. 

b) .:. Cuandri éi ~2~ÚTbú'y;;;,¡;c seo declarado <in qulehra 

-o sblicitc_-,_Su :·r·~-.cf~~;~~_j-~;,~).6:~· Jll.~lc~nl. 
--.--

e).- Cunrido deje~. de cubrir alguna de las pardalidadc-s 

con Su~- -rciCftr'&f.IS~-.:·a-· ml1s· t_ordo.r, <tcintro de 15 días siguientes 
,·- :·-.-.-. ·: 

en - q uc.·· .ven~c-e· 1:t1c·-pntc 1.~fiJliül;, -

K.- Hodos de acreditar el pngo,- Las declaraciones 

quu forniuln contribuyente unte la autoridad 

administrativá y en donde debe constar el sello de ·la 

caja reca~dadoru;:_· la Úqujdación - que formula-• el. suj<!to 

activo pan; efectos .. de que sea cubierto el éi:édito. fiscal_ 

que se liquida dándose las bases de dicha· l:Í.~u-idaéi6n •· 

-· 1a~·retenci6n· que- es aquella que 1-leva' ;¡;<:'cobo~~Jn notario. 

ljUl! tiene la obligaci6n de solicitar :a l,a~ riutoridadcs· 
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fiscales les <?xpidnn un certHl.cado de no adeudo, pero 

si éste reporta algún crédito, tiene la o6ligaci6n el 

notario de retener la cantidad que cubra el citado crédito, 

ésto en el caso de que los interesados quieran que .se 

les escriture un bien inmueble, recaudación es riquclla 

en que la áutoridad no liquida ni el contrihuycntc se 

autodetermina el i~pu~sto, sino más bien es aquella en 

que la ley ya tiene el· impuesto prefijado ejemplo, el 

derecho que s~' ·deb·e tie cubrir por el canje de placas o 

el impuesto ·sobre el uso o tenencia -de vehiculos, por 

último pued!l tomarse . como (ormn de acreditarse el pago 

los_.selJ..Os ·u·_ ayos. _signos que la autoridad los torne como 

tales. 

En resp~cn; se :'-pu;de conCluir que· el pago es la forma 

id6néa para cu.brir. (.cxtirigui_r ·el eré.Jito fiscal ya que 

es la forma rn6s antigua para cubrir cualquier crldilo 

fiscal q~c ·sea determinado il·un· conlriLuyentc. 
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CAPITULO II I LA. PRESCRrPCION 

' --:~- ::_,_; ~>~·::'" 
A.-• .. 10troducci6n>,.. Á. p~ttir de ''i~; de~~P~ai:i6n 

comunismo ,<prl.miti'v~f~; ~~S~~·:.i~/ ~~~Úída'cÍ fundada en 

del 

la 

propiedad p~iv~d0:)y'' entd~~·~eá~nc.Íá ln sociedad se divide 
. >::;¡_, __ ,.~;; __ .·, -·,~· 

en dos clases 'soÚal¡,~ la de.los· Üspciseidos que constituye 

la mayoria··Y. la de· los pose,edores de la riqueza. que es 

la minoria. 

Esta transici6n se opera en los albores de la 

civilizaci6n en los pueblos antiguos de la htimanidad. 

A medida que trunscurrieron los siglos las clases sociales 

se perfilan especiflcamente en tal forma que las nociones 

se ca11stituycn con caracteres econ6mi.cos y religiosos. 
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En los pueblos del antiguo Oriente las ideas religiosas 

y econ6micas son determinantes en la divisi6n de las clases 

sumamente cerradas, que se llaman castas, en los que los 

pueblos de Grecia y Roma, las ideas religiosas influyen 

en la formaci6n de las clases sociales, pero la influencia 

desde el punto de vista econ6mico es .todavia mucho mayor, 

Los romanos perfeccionaron con normas juridicas la 

sociedad e,,Ccl'avi~tii-·y la s~Ci'eétad fundada en una propiedad 

privada'; ~ei•'lia";'con~ideti\:do- 'qüe .Ronia conquist6 por medio 

de llls .ar~~s'.k,t9'cfa,Eurbpa ya que la invadieron y saquearon 

y par~~-cQ.h~Üli,<i~X.:· eso~ rolios, crearon el Derecho Romano, 

sea· 1(1· ~-J~ 2f(i¡{~e:,. 'es' 'que' el hecho positivo es que la 

pre~cr_i~cÚ;n -~n··_.,;s fundamentos juridicos fité esfr.ucturada 

por•los-_ ro~ari~:~. éporque se distinguian dos clases a saber .• 

Prescriptio )ro Actores, 

diversas 

Un 

que eran· ~djertelcias de 

Proé Re:,'-~ian. ~dveúencias 
del .. demandado. 

Prescriptio Longi 

Temporis, d~ tanta importancia que ·a través de este tlrmino 

l'rescriptio, originalmente una figura de Derecho Procesal 

lleg6 hasta nosotros corno "Prcscripci6n" figura del derecho 

sustantivo, 
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Justiniano fundó 11; Usucapio y la, Prescriptio Longi 

Temporis y cre6 una prescripci6n de tres •~o~'pa~u mu9hles 

y de diez a veinte pura inmuebles: según·, se· tratare ele 

su propietario, ndrimis Ju~tiniano cte6 la mencionadu 

Prescritpio Longi ·Temporis de treinta afias _.para cosas 

robadas ya que se encontraba en ~unos dé pers?na~ de buena 

fé. 

En el ·derecho' moderno lri prescripción es una 

institúci6n j~ríd.ica con vlda propia, y l.os legisladores· 

fiscales en ~}ngún mome~to se han Pz:.eocúpa<Í~ por .efectuar 

·un ~·.sí;\,<l:t~'· ·exhaustivo de esta materia, ya qtie 'dan·· pa·r 

sabido ,todo lo' referente ·a elló·, ·d°.ridÚandci su atenc.:ión. 

únicamente· a ·1ncÍicar que es 
;- - ~ - . . - ' 

térmi~~~- ;·bajCJ que condi_ciónes 'especi_ficas. 

. . . . 
.- ·:-' ' ·:-: 

·Ahora b.ien _la préscripc·i6n ·-es· un'a '.instit~·ci6it necesaria 

es todo•· r6gilllen ·:j~Jldi.c•o, ya ··~U0; ha.i· mtilti.tud de ca11os 

en que se ~:ac'.~~~i~dclsienXbik el"cde'rí.211~tar a det~rminado 
sujet'() de ~~rót!J~<l~ p~Üe~a de una situaci6n, porque el 

transcurso ·:d¿i: tiempo :serla· sumamente d lficil darle 

seguridad: yi-certédiif ,:Juri<i'fé~á ·a las relaciones de hecho 

que IÍ.aya · contr_aldó, por ·lo que se debe de aceptar dichas 

relaciones aún cuando al estimarlas se despoje a otro 
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sujeto de la relación jur:l.dica d" sus bienes, ya que se 

está en el supuesto que no ha sabido pr~survar~os 

ejerciendo los derechos que tenía sobre cl~os·, asimismo 

en l~ 'relación tribu~aria en donde el legislador tuvo 

a bien establecerla no obstante que una de las partes 

es el Estado, organización nac;ida por.y· para él·b(én co1nún. 

Cóino . se se.ñaÍ6. en· li'neas· áritario.riis esta .figura·. 

juríd'ica se·· hac:C . nei::esar.ia en todo r6gi!"cn dé derecho, 

porque. sed¡¡;, i!,6g:f,c..o gcns:11r que. un sujiit(), ~'stÓ" obligado 

Loda su vida a• .algo;· ·•no• ob.sta.rit<i .que e.se .~lg~· sea• el 

cumplir con 'J~~·C()~lig;,ci6n fiscal, yri ·que ésto es parte 
··, ,.· ':· . ' 

de la •Segu!-'Ú.~tl jllri,.dicá; 

b);- Concepto~-· Para entender bien· esta institución 

así como. sus alcances tenemos . que' determinarla primero 

en el Derecho Civil, que ha sido l~ rama que más 

detenida~erit~ 1~ ha estudiado, ·asi tenemos que· nuestro 

Código Civil' para el Distrito . Federal, en su Articulo 

1135 ·define la prescripción ._•í, •• ·Es ·el medio de adquirir 

.bienes o de liberarse 'de ob.lisa.ciones; med iani:c el 
-~ 

· tra.tis.ciirso .. de. ciar to · tfompo y .bajo las condiciones 

establee.idas por la Ley .••• ", {19). 

(19) Código Ci'vil para el Dist.rito Federal, Oh. Cit. 
Página 240 
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La ·anterior redacci6n del Articulo transcrito es unu 

copia .fiel del correspondiente C6digo Francés, por otra 

parte Gutilrroz y Gonz61ez Ernesto, nos da su propio 

concepto de esta fi.ura manifestando 'que " ••• Pr~scripci6n 

es la facultad o el derecho que la ley establece 

válidamente sin responsabilidad do cumplir con su 

prestaci6h o para exigi~· a l~· autoiidad· competente la 

decluraci6n de que no 'SC ',fo· p'uede· cobrar en fór¡,¡a COUCti\tl 

-.:-:::, :_:: ,:<>:.··-:~.<·:·~-- ::_.:'"·-·' -.'-"-, 
la prestaci6n cuanoo lia transcúrrido 'el plazo que otorga 

«_· .. · ·,·_, 

la ley al acreedor pára .hac,~r; efectúo ~u derecho ••• " ( 20). 

Es importante 

C6digo Civil, ,contempla• 

disponer que ,La .'adquisi.tivá ,'de -biei1es. en -virtud de_ 

la posesi6n se lla'ma prescripci6n · positiva, la 1 ibcracJ.6n 

de ollligaciones por no exi_g·i'rse.- su .cumplimiento, st:. llania· 

prescripci6n negativa.;~• (21)~ 

Lueg~ entonce~, teneino~ 'dos clu~es do prccrip~i6n 

de acuerdo al Aitículo ~~teriorme~to lr~nscrito consistente 

(20) Gu-t:i.61-'rez - y Gailzffcz frii~sto.-- DEREC!io nr. 1.,1:; 
OBLIGACIONES, Editorial Cajica, S.A:, Quinta Edición, 
Puebla, Puebla Mlxico 1979, Página 798. 

(21) C6digo Civil del Distrito Ferlcral, Ob. Cit,, 
Pá¡:ina 240. 
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en adqufsitiva o positiva, que se hace valer para adqui.rlr 

bienes mediari'te ·'el tr.anscurso del 

requisi tos•que iestabZcce· la ley'..· 

tiempo · y bajo los 

Úberal:ória ·ex~i~t:iva o' negativa que sirve para liberar 

al de~doi: '·mediante ·el transcurso 

del 

·: .:· ,".,. ., 

·'En·. la'. aci'Ualldad pe.rsiste. una fuerte tendencia para 

. denominar, pr~s¿ripci6n s6lo a: lá ·liberatoria .distintiva 

o niejor' conoCida ,é<>m~ n'cgativu; ¡ior ló qlle siguierido esta 

corriente doctrinaria, y asi la denominaremos y al hacer 

menc-i6n de la prescrlpc:t6n' e· nos .. 'estaremos refiriendo 

exclusivamente a la eitÍntiva •. 

La presc;irci6n· extintiva· .. o. prescripci6n ·en •sentido 

propio hay un idtet"és de 'cat~cte~ .social en ei sentido 

de que la ~elacÚn juridica:cr'~a<la•no se riterniÚ 'en virtud 

de que est!' figura;·. sirv., pará dar seguridad juri'dica las 

cuales exigen 

·envejecidas;· 

se.. ponga limite a las. pretensiones 

Ahora bien nuestro C6digo Fiscal de la Fedcraci6n 



en su Articulo 146 dufi ne ia prcscripci6n esLableciendo 

de que " ••• El crédito fiscal se extingue por prec.ripci6n 

en el-."término de· cinco años ••• " (22). 

Por lo que podemos afirmar que el precepto l~gal antus 

citado define a esta figura en .un.a ·íor.ma· taxativ'i1, siendo. 

lo más correcto que debería de ser una definici6n más 

ampli.a, con la finalidad de ~ue los con~ribu}cntcs 

de'terminarán los alcances de una manera mús clara y preci -

sa. 

C:.- Fundamentaci6n.-· En el ·útféulo'. 146 del ·C6tligc> 

Tributario,. encontramos .el fundamento legal para hacer 

valer la prescripci6n1 ya ;:qúe •. hay. que. to.mar c_n 

consÍderaci6n la si tuaci6n de ltéc!l~ que ~:tia'n'ilo 'él ¡jfreedéir 

es negligente en el ejerciC,io:'..; de .. s.ú's der'e~.h~~ cono lo 

ha ·sostenido así 
:·;;:-

como también s~ li·a minif:;st;;,~.;~"cfui{hQsc i'n~~fese.s' dél fisco 

como los partic~ii~'~i.}f,~o'k'e..;_tén';;'D:~<i~f'inidámerite . sin 
, .. '. · ::,·}~'.. • ::- · -;e.e--~-:-·:·,,: '""';.•; 

deter'!liníi"r :¿(¡,¡< li~~i.ii'i.6~:; )1~C.ho que haría que 
//"f( ,< ·,":--:·; 

de 

poderse 

no pudiera• fijarsp ~~.f 7~.ridi.Üorí'es ;econ6mic'ás • 
. . ' :· . '; ~,,,· ' ·-··-- . 

~ °"-;;"""7''o-'o--::-~""':::----~~' ~--~~ ,~-~~-- ~ 

(22) C6digo ·Fiscal ·ac. ,•la .Federaci6n, Ob. Cit. Plq.:in.i 
97. 



D.- La forma en .que se determina;- Los términos de 

la prescripci6n corre: di.a a d J.a Y. no por años, hasta 

completar los cinco años de ia prc'scripci6n, según lo 

ha interpretado. el Tri~ullal Fisc11l de la Federaci6n, ( 23). 

. . 

Por. otra parte tenem~s GUe eLArticulo 146 del C6digo 

Fiscal de la Federaci6n, establ.aée c1ue n •• '. La prescripcÜn 

se: inicia a partir da la Í~~há e~ qÚe ei pago. pudo ser 
__ ,_ ·'· .' ,_ 

legalmente · exigi dci · y'. podrá ' por¡er como -··._e.xc·e-pd_.(,;, en los 

recursos adminlstrátivos ••• " (24) i po~>l.~'ij uéÚ~~ pe;so~as 
que peri6dkamen~e- prese~t~~ d-~,~-~~/~c{~n~i ;Cla/auroridad .. 

-:~~~-'< /·;:, - :· - .. -.. -.. ;- .---
porq·ue están obligadas a···ello por· la ··féy;·: en estos, cas·os 

la pre_scripci6n se inicio a pa~Ür· de la. prl!sentáci.611 

de la dcclnrac~6~, ya que 

autoridad fiscal estl1 

del crédito fiscal, verbigracia puede ser el caso'>ctiando

el sujeto pasivo de la rcla~i6n tributaria no ~s notificado 

legalmente por parte de las autoridades fiscales de 'la 

existencia de un crédito íiscal, por lo que en estas 

condi.ciones no existe la obligaci6n de cubrir dicho 

e 23) REV:i:-siA DEL tRlllUNAC nsci\L DF. LA FF.DERAcrow;
Tomo V, Plgina 58, Mlxico 1968. 

(24) C6digo Fiscal de la Federnci6n, Ob. Cit. - Página 
97. 
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-crédi1co, _ pp~ ·-.•no ••haber .si1lo:-'-de _:su" coííoclmiento, así sucede 

para que se confiuurc él 

Juvor ··del _con~ribuy_enti; debe de ser del conocimiento de 

la au'toí-idad 

generador ·y. 
'.. ' 

admi'nisi:rativa 

nadmiúnto - del 

la exist_encia 

crédito f'lscal 

pueda _formulíír l~ iiquidaci6n ·correspondiente; 

:del hecho 

para que se 

E.~, Efcc~ost~ -Los ~fectos de l~ prescii~ci6n, una 

vez transCurr~do 'el plúo que fija la ley, _es eL de. 
·. -~. . .. _ :· ; 

propord~nar. ;:;;q _deudor ·una excepci6n - perentoria - contra 
- - ••• o - • ~" 

el ·acrlledd~;. 'es'· dedr un medio de defe1isa-. en cuanto· al 
,.-,,-, >· -~ ... ":...: . >. 

Ion do :_~ue -•1e '·:·pannHe 
·~~.-·.:, 

1fost1•u1r la· acci6n de _aquel y no 

p~~(li• 1 p~-~:~{1Ó~"qüc;> tenemos _en p_rimei.-lu-gar _que el efecto 

de- ·é"sta ·.u'g'ur'a _és '_de liberar ai' deudor _de sus obligaciones • 
.,¡" •• •• -

,.,.·,. 

~Nu~'s~f~ ciÚgo Fiscái 'de la Fed'er~¡:i6n, en sus Articulo 
, ~ .. e ( . ·. . ·. '. . - ' 

·22 y. '146. :¡on muy_ claros al ·establecer que las obligaciones 
- ' • < __ ,., 

unte. el - fisco y los· crédiÍ:os·:a su favor por i_mpuestos, 

derechos; -p~ouuctos o· ajlrove_chamien-tos, ,;,e -extinguen por 

prescripci6n-; -asi como tanibiéri en vr'a __ .de . corise,cuencia 

se extinguen lo's recargos, los gastos_ <le ejecuci6n y en 

su casci las snnci6~es. 
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Por otra parte de los numerales antes citadoi; 

establecen la instancia de lu prescripci6n por virtud 

dé la cual '1os particular,es. pucd_on solicitar se declare 

la prescripci6n de· algún ·crédito fiscal a su cargo. Se 

debe de solicitar a· lá Procuradurta Fiscal de lu 

Federaé:i6n, _quien t'i'ene co-~peí:'enC:ia para resolver la 

prescripci6n de los _crédltiis que le·. pl'antea cualquier 

interesado de acuerdo con la Ley Orgánica de 'dicha 

Procuraduría, este es el 6rgaoo ~dé. la Secretarl• dd 

Hacienda y_ C~t.dito Públtc_o que _tiené atribuciones ¡HHll 

estudiar re~olver sobre. la m~lticitóda priscrtpcihn 

de créditos íiscales. 

F.- Prescripci6n a favor del contribuyente del 

Fisco.- El C6digo ·FiÉi'cal;.de la: Federai:i6n, en su Arllculu 

22 dispone que el plazo __ de·. e.inca afias para ambai< partes 

de la relaci6n tributaria, . (2'5) es decir en igualdad de 

(25) C6digo Fiscal de la Fuderaci6n, 
Página 25. 

Ob. Cit., 
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condici.o_ncs 1 para que los particulares extinga por 

los· prescripci6n la obligiici6n del 

cantidades indebidamonte. 

El ·plazo se· inicia. 

hizo el ¡iago y se 

prescribe. 

G.- Intcirr..;]ld.6¡.;º de. 

úÜutlliit/i en' SÚ. ~~1:1Cu1~· ·146 primer· .. plirrafo .• establece. 

que interrumpe con cada gesÜ6n de 

o hecha saber al deudor 

o por 'éL-~eco~:o~imiú1to de éste expreso o ti.cito respecto 

de Jo' existencia de la obligacibn y de, los gestiones que 

ll<iva a. d.abo·.:··la autoridad dehe ·de existir' constancia por 

escrito, .(26); 

Es. abundame~te el material que recoger de 

las ejecutorias de la Suprema Corte. de Justicia de la 

( 26) C6digo Fiscal de la· l'edcracl.6n, Ob. Cit., Páginu 

97. 
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Naci6n y del Tribunal_ Fiscal de la Federación en rulaci6n 

con la que para tal efecLo 
' •·' ,, 

- ' 
transe rfb--e---''1a· :-:-t<fsis ;;jurisprudenc ial que ha sostenido 

Suprem~ Cot~e d~ J~st{~ia de la< Nai:ión. : . . . '' ' . ~ . -. . -. ' . . - . : 

se 

111 

11 l\I a·c.to inter-ruptorio de la presciipción debe 

de ser_ tan preciso y limitado que s6lo_ ¡,~!?de entenderse 

que con él se pre tunde determinar el -·e.rédito· .hti'ciéudolo 

saber así, al interesado por medio de rioti_ficación l' que 

por tanto siendo el requerimúnto __ de 1»ngó--' u-rúi orden 

indeterminada vaga y genérica en - cuunfo· e:¡¡ la íinal.ida<l 

con el que se puede percibir la a,u,toridad_ recurrente no 

puede interrumpir la ·pre~cripción .si· en. lá nisma 

ejecutoria en mateda de snnci;,-nes_. .:U(27) 

- --

El mismo' :ériter.i~ ha sostenido_ e,l Tribun·o1 l'iscal 

de lo 'Fed_erfii:.i6~:; i'ua~do ~~presó'.que·";,. l_lo es suficiente 

paro' que.- se' -i~i~ii'ump:a fa prescripd{¡n contra el fisco 
! .. · ~'''.·';·-. ·::--,-, ·,,,,·, 

que la 'il'ut~í:id'l.-d >enc'nrgllda de administrar el impuesto 

(27) Esta ejecutoria viene citada en el !NFOJ<ME A 
LA SUPREMA CORTF. DE JUSTICI/. DE Li\ NACIO:l 1967, Segundci 
Sala, R,F. 537/52 AGROPECUARIA INDUSTRIAL, S.A. con 
precedento en R.F. E7/52, AGRICOLA Y FUERZA ELECTRICh 
DE MARZO DE 1955, Páginas 111 y 112 como cambi6n en S.J.F., 
volumen CXV, Epoca VI, Tercera Parto, Pbgina 56. 
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ejercite actos tendientes a precisar el cr6dilo fiscal 

a determinar la responsabilidad o exigir el pago <le los 

adeudos liquidas,- sino que es neces_ario adernbs- que el 

deudor tenga- conoci~iento - de esos -actos de los cuales 
- --

debe hauer .-con_stnnc:i_a_ del exped.lente relativ.0 ••• _'.'(28). 

~ . .• 

Además dicho Tribut1a-l ha sosLenido que una notificaci6n 

mal hecha ·_no:_ interr_urnpe ln prescripci6n, que el cobro 

hcclio- ·en -- un \101íiicilici" distinto al real del' deudor- no-

interru~pe la_ predciipci6n, tampoco es interruptori6 el 

·reqúerimicnto- de Pªúº que no cumpla con las formalid-ades 
- --

legnle~. 

prcs~ripci6n es necesario que se emita una_ resoluci6n 

por parte de las autoridades fiscale~, cum~liendo con 

todas _las formalidades legale_a y_' que d.icha resoluci6n 

debe de ser notif_icada en el domicilio 'del ;-sujeto pas"ivo.:, 

y cque ad-emás- c_ontenga los cd)ditos qÚÍF- se, le est~n 

requiriendo. 

(ZS) REVIS'fA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDl::RAClO:l, 
Nos; 93 y 94,- Página l7L 
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H.- Criterio del ribunal .·.Fiscal de la FcdcrJci6n 

en la forma 'de. hacer:": V rc.r la prcscripci6n.- El Trihunal 

-, , .... -,,.· .. · .-

de extinci6n de l'~s c.r6d"itos [iscales .es ·'la .. prescripci61i,. 

y la cual ser¿" reconocida .'Y decla.rada por la S.ocretar1a 

de llactendo y Crt!dit;'o Públicb, sie111¡ire. a petici6n del 

interesado¡ sin 'embargo; lo 'prescri¡ici6n. en •el C6digo 

Fiscal, ya .. no. se' 'c:bnsider.i una 'éxc'<lpci6n el particular 

no necesita e~per~r ia ~cci6n :~~ .~<ib;o para. haderla valer 

como ~~ti~ttt~ ";deL la· 'obii¡¡a~~~n fiscal sino que 

traitscUrrido";c,l Úrmi'nc;_J~G'~po'cú.vb los 'interesados· pueden 

solicitar i¡ue'sc i~ci~re•e~·v"t~;de. acci61l de que prcscribi6 

algún crédito. a >su.· c~~g6{ ·~ero' cílci. entendido 

autóddad no ha de~:rni'inad~ '.diclil,_ crW to,. no 

1¡ue lu 

se trut.a 

de realizar su co.bro pues en estos casos s6l.o po'drán 

ejercitorsi; los recursos qué .e1italcce ·el" propio· C6dillo 

Fiscal dc .. la Fed~raci6nc el citad; Tribuno( ha pr~nuncindo 
sus fallos en este sentido y 'ásL.os h¡¡n si~o apuyados por 

la Su¡>rema Cor.te de Justicia. de. l~ :·lXci6r;:. 

-- Podemos _c._on_cluir ___ ._s!_:::__lª-~ autor iclades fiscales 1Jcturminnn 

el cr6<llto f~scal ·o r~nlizan el cobro, ndcm6s de solicitur 
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la prescripci6n .en los recursos "Señalados en el. C6digo 

Fiscal de _la Federaci6n es pro.cÓd~nte. que en ellos se 

planteen: situáciciries dci · fondo·_ a.· 'de:!.· inexacta aplicaci6n 

de. la léy. 

Por' últimÓ .'.el Pleno .del Tribunal Fiscal de la 

Fede~·ac{6n-, .. h·a sostenida el sigui.ente •criterio ·par cuanto 

háce a '._h pres'cripCi6n. 

La pri!scripci6n debe de. hacerse por · solié:Ítud de 
_,. -- :. . , ~- .. -, ;- ._ _. -- ... - _., - ---- :-

fo c lar ác i 6 TI y la Procurádurla · Ff sc'af' debe 'resril verla 'éuá~dti. 

habié_ndose determi'nad·o uri crédito no s_e ha hecho su,cobro. 

Del.examen congruente de los Articulas 32 y 83 (ahorá 

67), en relaci.6n' con el 168 (ahora 146) del C6diga· Fiscal 

_ele la :Federaci6n, así como de los puntos 12 y. 13 de. la 

expósici6n de motivos de ese Ordenamiento, se sigue que 

cuando la aútóridad fiscal ha determinado un crédito el 

causante· se encuentra en posibilidad de hacer valer la 

prescripci6n por vía de acci6n mientras no se haga el 

cobro y consecuentemente la Procuraduría Fiscal tiene 

la obligaci6n de res~lver la instancia, pues de otra manera 

se le dejaría en estado de inseguridad jurídica obligándolo 

a esperar que se le hiciera el cobro para poder oponerse 

a él haciendo valer la prescripci6n por vía de excepción. 
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CAPITULO III /_ COMPENSACION 

A,- Concepto,- Antes de _entrar -al es-tüdio -de la 

compensaci6n es importante señalar que esta figura tiene 

su origen en el vocablo latino "COMPENSATIO", que_ se· form6· 
.. ;:-> :,; 

con los términos "PENSARECUM", que s_ign iíic~-- pensar: con, 

.-.,, 

Ahora bien en términos generales ._p()r- compensaci6'} 

debe de entenderse como una - forma -de exti~~llir/cl~~ deuda_s 

hasta el monto de la m~noi:, en°t;e d(,s i;_.:m~i pirsónas que 

poseen el carlicter de acr.eedores' y_- deudores reciprocas 

verbigracia. 
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El seiior "A" adeuda al seiio-r "B" la cantidad de 

$100.00, pero a SU- vez el scño:r ~~·ª·" adeuda al señor ":\". 

la cantidad, dC $50.00, ,-_por,-- _ 1,j- tanto, -s-i el ;se_~~-r 
'_·:'··: '-;. . ·.: 

entrega al señor /'_B"- $5-o;oo- p-or :_-tratara~ de deudóres y-
··.,, .J. . 

acreedores reci-procos se- -tíi\;rin'-- é_x~ingu:i_do ambas_- :deudas 

que riieron compensad~s ha~ta·~1·~o~to-i~ fr menor O ):;. '.; ___ .. -
Incor parando -la - -l.'<leá-- aiibirior: con_ deíinición que 

.·. ' ·'·-"·· 

nos da Gutiérrez' y -GoniáÍ~i Únesfó, al - manifestar que 

Esta es una figú_rá Juridi_ca que extingue _deudas por 

parte doble se p_uede' entender -como -ln -forma admitida 

o establecida por la ley; en virtud do la cual se extindue 

por minist-erio de la ley dos -deudas hasta el importo de 

la menor, en i'as cuales·- loS s'ujetos tjtulares rc6neñ 

lo calidad de acre~dores y deudores reclprocamentc ••• "(29). 

Asi como tanibiéró de la Garza Seq¡io Francisco, en 
. '' .' ·-

su libro de Dere_cho_ Financiero, -cita a- Castan, dánrlon-os 

su concepto de compensad6n'" 

en la caritid~d concurrente lás obÚgaciones de aqu.,llas 

personas que- por 'derecho propio son recíprocamente 

(29) Gutiérrcz y Gonzálcz Ernnsto,Ob.Cit.Página 879 

(30) De la Garza Sergio Fronclsco,Ob.Cit.Página 788 
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Tenemos otra dcfinici6n de esta figura de Slinchez 

llernández Mayolo al indicarnos que " ••• Tiene lugar. di;;ha 

figura tanto la Hacienda PúbÜ~a como el 

contribuyente son acreedores deudores reciprocas -siempre 

que las de-Üdas sean li.quidas y exigibles, . en este caso 

se compensan I;as deudas hasta el importe de la mci'nor .•. 11 

(31) 

De· 10 que se colige que parll que opere esta figura 

es necesario i:¡uc los sujetos titulares reúnan la calidad 

de acreedor~s y ··ilcudorcs rocl.procamente y ,que las. déudás 

scun liquidas y exigibles para que en este caso se compense 

hi1sta el importe de la menor, 

B. - Prec~ptos legales que insti luyen la c_ompensaci6n .

Antes de•,. citar los preceptos legales en los cuales· el 

C6digo Fi.sc~l de la Federaci6n, contemp_ln esta ._figura . . . . 

j~ridica--tam~ién es importante señalar que la compensaci6n 

es re·guia·ua por nuestro C6digo Civil para el Distrito 

Federal, en su Articulo '.l!85 que a la letra dispone. 

(31) Sánchez llernóndez Mayolo, Ob, Cit., Página 148. 
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Tiene lugar· la comper(sn.6i6n cúanao i:los personas 

reúnen la cal:Í.dB~ de dcudo'~es: 'y ~cre~edo:res retipror:'amentc 

y por su propio dereého(. >¡ 
. ;~' 

si~rid~ i~Kº~.~an·~:~ ·~;'s~lta~ l~ sÚ:uaci6.~ q~e cont<!mpln 

Sánchez L~bn Greíí'griC>, ~n el sentido 11 
• !Íe qu'é sé deberla 

' ·,,:,;v' \:·. ·/," - ' 

reforiilar ·ei /hÚC.üio · '2192 Fracci6n .. VII· del Código Civil 
•;- (,e¡(·.> [ -~-':;·f,{"" "·~--' 

para el. Distí:-i:t.~: Feder~l, en atención de' que el ci. tudo 

numeral. e~t~bfec~ ci~;. 

Si·.·. los · il.~uciai •. ;fü.e:~en2tfiic:~Í,fs, ;exc:.ep~o .en los casos 

en que. la lef lo.~aufCÍúcl';'}~:i1 )(3}~·:. 0 

'\;• 

La anterior• s:i.'tu~(¡{,~: eii ~omprensible, en virl:ud de 
' ·_ .·.,. 

que el C6digo ·r1sc·a1: 'de·· la Federaci6n, ·si autoriza la 

compensaci6n y esta·· Úe~e .. su fundamento en los ArtiLulos 

(32) C6digo Civil para el Distrito Federal, Ob, e; t. 
Página 383. 

(33) Sánchez Le6n Gregario,- DERECHO FISCAL ~EXICAUO, 
Editorial Cárdenás, Editor y Distribuidor, Quinta Edici611, 
Hl!xico 1980, Página 252. 



23, 24 y 13 del Reglamento del citado ordenamiento legal 

81 de la Ley del Impuesto· So u re 1'1'. Re tita,· poi:. fo que 
~ . '· . 

a continuacfbn lo~ preceptc)s icgalcs antes . " ., . " 

men·cionados. 

El Artiéu10· '23 dÍ~ponc ,::.: LOS .cóntdbiiyentes 
-, .. ,-- ··,- -:·,, 

pagar· medi~nte; d~claiacion~s obligados a podl:án optar 

por compensar las 'cantidades que'·'te'ngan a· .su<ravor contra 
:: . ·--<-~>;. -:~.\--... -

adeudó. propfo'i los que est~n obligados a pagar por por 

rete11ci6n, incluyendo sus accesor.ios. A'· ·efe'cto. \b~st~~:i'.a 
que efectúen la compensaci6n en la Ílec}aráci6~ r;1,}1~~cÚva. 
Si las cantidades que tengan n su favor las contr'ibuciones 

no. deriven de la misma contribuci6n por la cual"'és,tán 

obligados a efectuar P.agos s61.o podrán ~ompensar •.. previa" 

autorizaci6n expresa de las autoridades.fiscales, 

Articulo 24. se podrán compensar los créditos. y deudas 

entre la Federacl.6n por u.nA parte y los Estados, Distrito 

Federal, Mu~i~ipios, OrJanismos Desccntr~lizados o Empresas 

de participaci6n Estatal may~rltarias, excepto Sociedad 

Nacional de Crédito, por la .otra,_ Tratlindosc de la 

compcnsaci6n con Estad-os y M.unicipios se requerirá previo 

acuerdo de 6stos. (34). 

(34)C~digo Fiscal de la Federaci6n,Ob.Clt.Página 26 
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Articulo ·13 dél Rcglamenlo del C6digo Fiscal 

de la Federaci6ti,, dispone que _el contribuyente_ que cfect<1e 

la compensnci6n total o '_pnrcialniente de cantidadeH a su 

favor derivadaa'de~un:a•isma contribuci6n deberá de hacerlo 

ante la· autoridad reC:.a'udndor~. ~~rrespond lente. 

·. . . 
. ,(, "" 

Efectuada, p'arcialinen_te. la compe'nsaci6_n podrá .. continuar 

aplicando el' •sa_ldo .a .su favor en. pag?s .futu_ro¡;,. 

El contl'ibúyente ·podrá compensar. ;·diS"t-~ntos; impuestos, 

derechos-, O aport!ldO¡j'eS 0 de ; s(lguridail .: SOd.~i, 
autorizaci6n de la Scéfet'aria:. ;" .(:ísr·· ,_,. 

i· , .. - ~ '. 

~ pq:?vi_a 

Ar .. tíC.~fo Oa1.Xe·1a· i~y del.Yimp~esto S,ob~e la Renta, 
¡ '·.~."-

1 as. personas. 6b}igadás!;~:··~.fec;tiiar. re_l:encion_es en que los 

términos'·. del. ·,\fúcúió .'an't~dor ~l:ni.,éularán ·cada año el 
.. · 

impuesto: 'ánila}· 'de. c'ada~:··u·na aé 'las "'personas de las que .·-. ··:i. ··;.,.· __ 
les hubieren preÚ~d_o servicio personal subordinado. 

(35") Reglamento del C6tiigo Fiscal de la Federación, 
Ob. Cit., Página fS3. 
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El impues.to anual se dct.er.minarú restando de lo 

cantidad de los•ingre,os.obteriidos de un año de· calend*rio, 

por los conceptos ,que'· se Í'efi·e.re, .. este ·capítulo, el 

salario la zona eCon6inica. de1 

contribuyente elcv~'do: :al. añci, Y. a¡ílicánd.olc al resultado 

la tarifa Ílel Artículo .. 141~, aL impuesto ·se 11! !'.estará 

el ~mportc de lcis pagcii ~rbvisiorinles efectuados y la 

di[erencia que resulte a carga del contribuyente se 

enterará a más tardar en el mes de· marzo siguiente al 

afio de calendario de· que ·se trate ante las oficinas 

autorizadas. 

Las diferencias que resulten !l favor · .. de cada 

contribuyente deberá ser compensada en la retenc~6n del 

mes de diciembre y en las retenciones sucesiv~s-, ~ más 

tardar dentro del año de calend~rio pos~eri6r'.. 

El contribuyente tambil.n podrá_ soUcÚar .. ª las 

autoridades fiscales la dcvoluci6n de las ·cant.idades no 

compensadas.,." (36) 

(36) Ley del Impuesto Sobre la Renta, Oh. Cit., 
Página 86, 
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En resumen podemos afirmar que la compensaci6n en 

materia fiscal está debidamente autorizada de acuerdo 

con los preceptos legales antes descritos, asimismo se 

puede compensar toda clase de impuestos, derechoG o 

aportaciones de seguridad social previa autorización de 

las autoridades fiscales correspondientes de acuerdo con 

lo que dispone la 6llim~ parte .del Articulo 13 del 

Reglcimento del C6digo Fiscal de la Fede~aci6n. 

con 

Por-ro- que-"en -estc:·'oil!en';de"'Jdea'S no est-aníos ile acuerdo 

el cr:Í.t_erio q~e '~osÚene Arrioja Vizcaino AdoHo <1l 

mnnifesí:ar qu<i' 11 -~estLta:injust~ que el C6digo Fiscal 

de la e FedElra~i6n:,- dntCllmente: aú't:orice la compensaci6n 
':• ' • e" - 'O 

a los contribuyerit~s que liquÍ.den sus tri\Jutos a 

de decla-roc'iones, puesto que ésto crea una -sJtuación ·de 

desigualdad en perjuido -de los _ contr:l.bul'.cn_tes que no ···, ,:. 

están obligados a present11r dectar_aciones vulncrltndose 

así el principio constitucional de equJdad~ •• ~(37) 

(37) 
Editorial 
339. 

Ardo ja· 
Zhemis, 

Vizcalno Adolfo.- DERf:CllO 
Primera Edición, )léxico 1982, 

FISCAL, 
P6gi nn 
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Ya· que como se señal6 en los párrafos que anteceden 

y como ·que'd6''.demos.tr'~[¡()'>y precisado si se puede compensar 

cualc¡úier cCJ~t/fl>u~J.6·n·, 1:;,;iéndo como único requisito 
º:_ '.<' .>· .::.<; .:.JC~\.-~ >:::- ·~, 

la 'áuto.riz~c'i~n ··,·~-~ .. ·ras ·.autoridades fiscales, 'sin que sea 
'~~ ·_ '. ;_:·,.,:_. 

necesario ·que·;· el C()ntrib.uyente efectúe dcclarriciones en 

el pago d~ sus, co.iit~Úiuciones. 

' ':( __ -~ . -

C ;::: Forma'~: d~. i::onf igurarse. - Úe 18 i~c tÜ~a~y a~4!is_~·~ 

de los prece;~os legales que ~~ tra~~cr¡~¡er:n ~~ el punto 

que anteced~. pridemos deducir que 11liy 'á;Clll~;o~mas en qtie 

se ptied~ o~:erllf lá C(Jmpcinsaéi6ri; 

1.- La c~mp¡~saci6n automática, esta modalidad se 

encuentra r_egu_lada .por .. las. -normas ; aplicables al caso, 

es decir, que se pueden c~mpénsar: las contribuciones. que 

deriven de si mismas, sin que sea nece~ario la aútorizaci6n 

de lH auto~idod administrati~a. 

2.- Lo compensacibn·. a instancia del sujeto pasivo, 
·'. .-

esta situaC:i6n. se lleva a_ cabo cuando el contribuyente 

solicita a _las í;illt\¡ridades fiscales le autoricen la 

compensaci6n .en a;~nc:i.6n de que quiere llevar a cabo esta 

íigura en contribuciónes distintas, ya que tiene saldo 

a· su favor. 
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D.- Sujetos de .. la compensaci6n.- .. Antes de determinar 

quienes son sujetos.; .. de. la'• éompen.saci6n ,. es ir.1portantc 
' ·' •' 

destacar las ·caract'crl'sti~us_~dc los; sujetos que inlcrvicncn 

en esta figura; as1 ~omo la ;J~1- cr6dito fiscal. 

La 

que 

deudore·s 

para 

triditos fisc~Les 

de· estar perfectamente 

determinarse sin más que 
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Exigi bilidad y Firmeza.- Los crédiÍ:os fisi:ules 

co~pensablcs deben ser exigibles llamarse exigibilidad 

a las deudas cuyo -pago no puada reh~sarse conforme a 

derecho y firmes ~ue no deben estar sujetas a. controversia; 

Libre de disposici6n.- Los cr&ditos - rio pueden 

compensarse cuando csthn sujetos a embargo·,· en cstu 

sittiaci6n puede encontrarse el sujeto pasivo. 

Procctfencia.- Esto es que dur-ive'ñ de una misma 

· Uná -v.i~-. q\ieCse -precisaron las caracteristicas de los 

sujeto~. - y• d~l crédito riscal, pasaremos 

t¡uienes- son stijet¿s :d.e e~ta figura juridica. 

". ~ _ _,. 

a determinar 

De acuerdo ~éin lo qti~ di.spéine éÍ Artículo 24 del C6digo 

_Tribútario, 1i_ueden la 
', :,· -, ,, 

l'edcraci6n, los Estados, .:n1ii.trÚo federa 1, Municipios, 

Organismos DeséeÍltralizadoei". o Einpresas de Participaci6n 

~Esta tul -Mayori ta<-ias; 

(38) C6digo Fiscal de la Federaci6n,Ob.Cit,,Páginu 
26. 
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Sin -descuidar que también puede ser sujeto de la 

compensaci6n el contribuyente que tenga saldo a favor 

y que quiera hacer valer esta- f_igura ante las autoridades 

fiscales. 

E.- que en el caso de la 

deva1Ücib~ de -cnutid,ades pa:;a~as 'lnd~bidamente consideramos 

pcr'i:i~:·6J1td q'i.J'~· sef;<el-.: proj>lo_ co~tr.lbuycntc ttuleu ~xcitC 

la ~u to_~iÍlad pat"a 
.:-:· --.. , - ·_.· 

fiscales, -excitac{b~ 

q_ue : __ ~ésta le compense sus e réditos a 

que deberá rcalizllrce por c:Sc.rito 

a travbs -de''']ás- <léc:f~raciones respectivas o por medio 
----· ._, . 

tle un -escí:'it_o'-'-tlfr:lgido' h'":'ios -autoridades competcnL<•s en 

este caso c~~n<lo se pretenda compensar contribuciones 

cuando -no_ sean __ "i-gualé;L- con -la fin-alidad de olitcnc_r la 

autorización ele ias a1it:'o;.-ida-Íles fiscales. 

De lo ---que- se -e-elige, q_ue si bien es cierto que no 
- - -

hay .un proced imicnto ·de te;rJinndo, es evi_dente --que es el 
·- - ··.-:, . 

contribuyente quien _dribe dci -excitar a la 'aui:oridád fiscal 

para qf!e éste le compense los créditos que tiene a su 

favor, ya que de la lectura de los Artlculos 23 el C6digo 

Fiscal de la federad6n - y 13 del -Re[flilmii1úo del citado 

ordenamiento legal, se desprende que es el propio 

contribuyen~e quien deber6 <le tomar la iniclutlva para 

que o¡>ere la compensaci6n. 
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!'.- Com¡;ensaci6n y autorizaci6n expresa de ln 

autoridad,- La compesoci6n por autorizaci6n expresa por 

la autoridad fiscal es procedente, cuando el contribuyente 

tiene saldo a su favor y quiere compensar contribuciones 

distintas que está obligado a pagar, ante esta situación 

el sujeto pasivo de ln relacl6n tributaria debe de cumplir 

con lo que dispone el Artículo 23 del Código Fiscal de 

Ja Federaci6n que en su parte conducente dispone que 

Si las cantidades que tcngn n su favor los 

contribuyentes no derivan de ln misma contribuci6n por 

la E~al ~stAn· ~bllghd~s a ef6cLu~r pagos ~6lo podrAn 

compensar previa _,autorizaci6n expresa de las autoridades 

fiscales., .!'(39) 

·Esta situaci6n es reafirmada en el Artlcuio 13 del 

Reglame~to del C6digo Fiscal de la Federación, al disponer 

en su segundo párrafo que " El contribuyente podrá 

compensar distintos impuestos, derechos o aportaciones 

de seguridad social, 

Secrctárla ••• '·' ( 40) 

(39) .C6digo Fiscal 
Pl1gina 26. 

previa autorizaci6n de la 

de la Federación, Ob. Cit., 

(40) Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
Ob. Cit., Phgina 153 
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Siendo claro que es la autoridad administrativa 

quien deberá los ·.contribuyentes la 

compensaci6n' de contribuciones d:t'~ti.~l:as· cuando· éstas 

procedan conforme ·a derecho en virt;ud · de haber sido 

solicitado ante la aut_orida·d correspondiente. 

' . ·- ·. - - ;'.' . :_ ' ' 

G.- Compensaci6n realizada por el propi~ c~ntribuyente. 

Esta íor111a .:de compensar saldos que Üeué. a .su rá:rnr el 
_sujeto p11'si.v()·, se le denonin6 en los incisos qu_e anteceden, 

como -~ompens~ci·6.1t ·automtitica, ésto es que en la declaraci6n 

pre~enta el. contribuyente peri6dicamente en las 

o[icinas recautla<lo.ras y en dichas declaraciones se op\!ra 

esta fi_g_uru_, sin ninguna autorizaci6n por parte de las' 

autoridades fiscales, siendo el 6nico requisito de la 

contribuci6n que se esté compensando que sea la misma 

con esta situaci6n se estará dando fiel cumplimiento a 

lo que disponen los Artículos 23 del Cqdig_o Tributario 

y 13 del Reglamento del citado ordcnamijnco leial. 

Por~ lo que es eVidente que no hay ningún pr0Ller.1a, 

si se llev-a a cabo la compensocibn · automáúé8·; · ya que 

se cstl compensando una misma contribucl6n, 
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procedunle la corapqnsacJbn cuut1do no se h~ sulicitado 

la autorizact6n de las outoridadcs (iscnles 1 ya qut~ se 

pretende com¡Jensur contribuciones dif~rentcs, sin 'haber 

obtenido ln outorizacibn correspondiente. 

Tumpoco es procedente la c ompcnsacibn por .cant:i.da<les - . . " 

cuja devoluci6n se haya soliclLado haya 

prescrito la obligacibn para dcvolverlu_s. 

La anterior situación _que 

fiscal ·.para, qu" Je comp,cnse lo.s snl,<los ·que tenga a su 

íavcir, o en -su 0 ·caso- ~-Úú:;~ta~ 1.a_dc·v-ol_uci6n, pero al hacer 
.· - --·-; . 

esta Últim1;: -~fl:.ü~cCilfrt y¡¡--¡¡J, pÓdrán compensar los saldos 

que tiene, Por· otra ¡'}arte nunca promover las dos opciones 

anteriores po.,i:·, ~·~g·1{:gcn·-~¡u., piesctiben los saldos a su 

favor_, ef! · .ev:i.._d-~}i:.~te- .c(~e_ )e~ -. .11i!lgÚn momento lo puede hacer 

'· 
valer, por;· lo_'qu13:'_se'.~reitern la situación que es el propio 

contrib~yentc /.'!u'.i.~n''debe de excitar a la autoridad, ya 

que es bien sabido que nunca va 

a co,mp~ns~{~l.o!i- saldos. a'_íayorde los contribuyen les. 
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Por último si la compcnsaci6n se hubiere cfccutado 

y no procediera se causarán recargos en 1os términos del 

Articulo 21 del C6d"{go Fiscal do la Fedcraci6n, sobre 

las cantidades compénsadas indebidamente 

la fecha de lo compcns"aci6n. 

a partir de 
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CAPITULO IV / CON DONACIO!l 

A.- Concepto,

Jotin "CONDONARE", 

La pO:lrib~a .cdndonú.i6n proviene del 
·.::-.:.:.'_;;,'::' 

de los . vocab.l.os. 11 cu'm con donareu, 

es dedr, pe~dónar :{ r~mÚlr ~pa ·~~na o deuda, condonaci 6n 

en términos JurfJic~s ~~n~:l.si:i I!/ el perd6ri, cxoneraci6n, 
·:· : . ·,_,' 

o renunci'a ·que:;un9,,~.haté ;¡¡e :.ros' dére'chos constituidos a 

(41) DICCIÓNARIO JURIDICO, Editorial Claridad, Buenos 
Aireu Argentina 1976, Pigina 76. 
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Estu mane.ra de extinguir créditos en nuestro Derecho 

Fiscal tiene su remoto antecedente en dos fig~1rns 

exLintivas del Derecho Ror.iano. La acceptilatio y c'l Pacto 

de no petende, las cuales pcrtenecian iespectiva~~ntci 

o dos grupos distintos de figúrus que c~t.inguen 

obligaciones. 

que extingut'n 

la· o de 

es 

de 

la 

. interroga 
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Qued ege tlhi premisi haLes110 accetum'' que 

sig1.1iflcabu teneis por recibido lo que os debo, el acreedor 

rcspondin. "llaheo", lo te.ngo por. recibido desde entonces 

el deudor es lihre •• ,"(42)~ 

Con la ácce.ptilatio ·se. extinguen las obligaciones 

verbis, s.in emb.arg9 f' . .ra ·rácil en la prlictica extender 

su aplicad6ri b~~Í:~ba': transf9rmar 

verbal, ~:·c1i~~t~' la: nCJvriC:16~, lá 
, ·;'" .. - .y:'" 

queria í.a·dir fcmi¡;i6n'. · 
~ ~- '(_:_,~'.' -- " 

:::"'~'~:,- ~ 

Ln accÍ:!ptÚ~l:io' ·· né( es 

primero en~ oblignci6n 

ohligaci.6n, de que se 

menos ·.ve~~~ajbs(J ·~~11~:2 z~, ~~s;T:~:A ~ar2 eL· acreedor·. que. 

no red be nad.r;- 'mÚ · vé11b(foá'o 

libera sin ·pagar, ··así:·· pues .consideramos,·: quci odgtn'aba 

'"' esta forma la i'emisi6n, tanto en el nér'eclicí Civil 

Romano, p6blico y ¡irivadó; pas6 á la Úgislac:fón p~si'tiv~ 

de los pueblos que se formaron a la cáida del , Imperio 

Romano, atrlh.uyéndose la facultad de remitir' o perdonar 

en materia de penas al rey, principe o representante del 

(42) Porte Petit Eugenio.- DERECHO RO:-IANO, Editorial 
Romana, S.A., Mixico 1953, Plgina .49. 
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Ahora bien uno vez analizádo el origen de la 

contlo11aci6n citaremos o.lgunus_·_d~fi:nic~.oncs de esta figura 

según para Carr.,t'ero P{,rcz,.:" •. •:· .La condonnci6n se liinita 
' - . -·¡. - ' -- . -- ~· 

mucho más rigurosa eri lás diiíidas tributarius s6lo pódrán 

condonarse en virtud .·de''. ley'. en la renuncia de la 

administraci6n al crédito •·tributario por las·· razones 

con la forma . y· reqJislto~· establecidos .por ln ley y 

por otro acto ·atlminis~rativo tliscreciónat ••• '' (43) 

y 

no 

Para Arrioja Vizcaíno Atlolfó, define la condonácibn 

afirruando· que " Es .la j~dd:Í.ca 
.' 

figura tributa~ia •· .Po.r 

virtud dé la cual las autoridades fis2ales''¡,ci.rclonan a 

los contribuy'entes. el. cumplimiento total ele sus 
' ' 

. cibligaC:ionés 'fiscales· por ·e:au·sa· di! fuerza mn'yor, trall1ndu'se 

de cualquier tipo ele co~tribuci6n o bien por causa 

discrecional, tratándose ti~ multas ••• " (441 

•' .:.-_: ,:• 

Por · ú1ti1no Ro,Úiguez Lobato Raúl, define a la 

como ~La ·~figura jurídica tr,ib~tária que 

permite~ al Estado,:. dado ,.el caso renunciar lCgalmente a 

•,, (43)' Carreler'o'' -Pérez 'Adolfo~:.: 'DERSCllO--FlNA:lCI'ERO, 
Editorial Santillnna, Primera Edici6n,· lil•xico 1978, 
P~glnas 472 y 473, 

(44) Arrioja V~zcaino Adol(o, Ob;Cit., Pagina 39 
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cxl.gir el cumplimiento de la obligoci6n,. es __ la_condonación_ 

que crinsistc en la facultutl que· la .ley· ccincedc a lri 

autoridad llacéndari.a para declarar extinguido· un• -'crédito 

fiscal t y en su caso ·1as ·oh.~igacionos fi_scale·s -J.cir-males 

con 11 relacionada ••• " (45). 

Par·a conclui~· este -punto daremos el concepto de la 

condonaci~_n __ -s·~.&íÍ:O ·~uestí:_o ··crit_eriq,_. 

La ~ondrinaci6n ·de crl\litos fiscalca se réaliza mediante 

exposiciones de ~arócter general dictadas por el Ejecutivo 

Fcdéra),,, .'cua~\1.0 _ se'huh~ere afectad o o se trate_ de impcd ir, 

que se afec°te gravemeni:e ... la .situaci6n de algún lugar o 

regi6n-·déi pa:l.s ·~ de alguna 'n3mn de actividad de producci6n 

o vcntu de- ¡Jroduc·t_os, o la rcaliznci6n de una actividadt 

as:!. _corno en casos de cnt{1strore·s sufridos por fen6mcnos 

mcteorol6gico_s, plagas ·o epidemias debiendo determinarse 

en las mismas el importe o pro.porci6n de los beneficios, 

es djcir los cr6ditos y recargos que se condonen, su 

alcance, .los sujetos que deban de ·gozar de los beneficios 

y la re¡¡i6n ,;- las rarnas. de. actividad favorecidas. autorizar 

su pago eri su caso a ._pla;tos _diferidos o en pnrcinl idodcs. 

, __ . -. , 

{45) Rodrlg~ez .Lobato Raúl.- DERECHO FISCAL, E<litorlal 
Ccilticci6ü de 'Textbs Jurldicos Universitarios, 
Edici6n, ·M6xicci 1982, P6gine 159. 

Prir.1cra 
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asimismo se deberAn .. de det.ci'rminar los requisitos que duban 

de sa tisf acé·r. ":los·: .'beneficiad os; por lo que en estas 
. -- ,·-;: 

condiciones la· áu.toridad. fiscal perdona el cunipliodcnt·o 

total· o paréiaY' del .crédito fiscal a cargo del sujeto 

pasivo • 

... , .. ; •• ;~,~l:dA,' .. , ,, Í'!stituye.- Es importante 

rcsoltor '~Jcf-iJ'.{{.{i¡ion~ci6~ iin ~f .Derecho Civil es conocida 

como remi~{~~¡/~~':I'ia fa~Jja, •que esencialmente implica el 
'''·':'·":! ., .•... 

perd6n '.() .'.;T{f'~Ü}~'¡,y¿~ '},~~fr/ 'por ·cualquier - motivo 

ctr~.1:1~-~-t~~ri:g.t~~~t~'ri~~~~¿f~~\iPi~-.=~.~ .. ofgn·~"_a:; su -,-deUdor,:~-~-
o 

;,·;·, .. _ ·'.·,·.:, ,., .. - ·"'"''::-_\'.'' -~.;:~.'._'·':'· :~'.:·!·'· 
-,,;'·-t~~:;~ .· .. ~{:~·:);:::f :;_:~~-:;·:_'; i· .·.···e: '· .. - . ·.-... ·;_ 

Evfden'fe1n~~~f~-én~:c};stJ~~~[~6/;~~ t ··;t~~cl6n ··.¡; dicho 

perd6n;;¿ 'fiti~~~v~~~x~~~~r:i!J'.f,bt~s~~i6.l}'~~~·~J~ se traLe. s~ 
ex tingu{ e~ fdrti1~\íu\ómá'ticEi ,,,, · ..• ·. 

Ahora bie~ ·:~'.~ :n~~Jtt~: ::c6L¡Q: . Distrito 

Fcueral. ·en sus···ArtiÚ~~s~{
0

i209,· izió ~/ n11 se contemplo 

la ~emisHl~ <le i.~ .Í~ud~;·;~ )~' 
~·,;·::' -

' :< - ... · .. ·:' ··; ·::. :·.·::." . .' 

11 
•• ·;-~cAAtcuici.:,izd~·.ii~cilaJ<!li_~~~~ ;puede· ;~~nu'ncia'r .su 

derecho y rc.;¡y¡;; .en ·\6;¡º l };¡ p!ir¿r; ~·~~;.-P~;~taciones 
que le s.on debid~'S, éxcepto• en· aquellos e.asas en que la 

ley lo prohiba.· 
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Articulo 2210.'..: I.a condon'aCi6n de ·1a deuda 
' .·_ ._,· .. 

principal 

cxtinguirli las obligaciones . acces~ti"s, r1cro la de ésta 
'.-{ 

'"'' .:::::::":::: .:· :~::::~~ ,,;;}; ';,J]J~ '"""'"' 
el perd6n que füere '2~~i!~di~'ó ~~1:lne~Í:~ '':lguno de ellos 

en la parte · r~iati~a; a su ~e~~onsabiltdud, no apróvecha 

a los otros.~. Fc46) ,'/ , 
- '··:· 

,_ 
r•- -.: .. \:•:,._,:::', 

El· ~G6_clf~º~;),!Jc~~f · de .• la Fecjeraci6n con templa la 

condo~:~f'{,{ en ·•:los. Artl~ulbs 39 y 74 que a la letra 

"·•. · A~··ti'~~i~ ;''39;•:. El Ejecutivo Federal mediante 
~-,,. 

resol úci~~ci}écatá_c t~i-
.,_._ :>:.,_._ /;~::? ':/i:.;~\- :.:::~ 

Frac~i6n '6}¿i~~~Ílt~ari:o 'e~ioiir, .tot~l{o ,:Jfariialrn~rit~, 
el pago i':'de'.,+'c~.;~ú~~~c-~~n~s ; ;~~·; '·'~c~~~·~~'i'i;;~', :~utor lzar 

su. pago,-•• a '{~f;c~~~)'.\11h~f'ido o en, '.¡ia'rÚ'aiil!'~J:~; .cuando 
_--,·:--' ,-.:... ::.':. _:·:·.~ /')> . '., .··"' ·.· ·. --" · .. 

se hayan af~~t~dó.'o. trhté ~e ~fmp~dli,~;q~/~_i, "'fe~tela 
sifuacI6n7}ltz1if~~n -:Yuc~r; ó regi6n del' pafs; Ünii\' raraa de 

.,'l'- ··:,_ .. , 

(46) .C6digo Civil para el DistrÜo Federal, Ob. Cit. 
Página 387 .• 
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de- actividad, la producci6n de venta - o productos, -o la 

realiiaci6n de una actividad así como en el cuso de 

catástrofcS sufridas pór fenómenos meteorol6gico5, plagas 

o epidemias. 

Articulo 74.- La Secretaria de Uacicnda y Cr6dito 

Público, podrá condonar las multas por ·-infracciones o 

las disposiciones fiScalus para 1ó. cual aprt~ci ni:ú 

di.scrccionalmcntc las circunstancias ·dCl ·c·a·sa· y los motivos 

que tuvo _la nutor_idad que impuso]_~ san~¡bn: 

La solici.tud . de· condonaci6n de :niul tas en los t6rr.1inos 
- . --- .--- -- ---

de este. _:Ar.tlculci :. no éonstituÜli instancia y las 
. ··. . . 

resolucioní:s que '~lqi:c la· Secretada. de llacicndn y Crl!dito 

Púlílicá al' rC-~¡,.;-~i;ci''ilo 1'~.ct~án ;~e/ ;i;,,pugriadas -~~r él ~odie. 
de de~_ensa '.q:~::~~~~d~~~ este C~d¡go ~; ; 0 ,{4'/) 

c . .:. CoÍídonaÚ6n !pardal o (~t:ai dél ¿úm,pÜmiento d_e 
·-< 

obligacione~ · fisc,a1"s. - EÍ C6digc;'' Fiscal de l,a Federa_ci6n 

divide a la condonaci6n . .,n. ~os :_Í:.lasHs: · l_a primera es la 

condonaci6n de c~l!d_itos trl~ui~ri~~ ~e cualquier naturaleza 

la otra la COÍ1.donaci6n 'de muft-ns en ambhS SitUuciones 

_puede ser_ total o .. parciaL 

(47) Código . Fiscal 
Páginas 38 y 65. 

de la Federaci6n, Oh. Cit., 
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lfodiante la primera de las formas· establecidas por 

el C6digo pueden ser con.doria~as 'par.cial o totalmenti! los 
, , ... -

i m pu c s tos, de~~c1;~5, 

cntendil:rndosc par· 6stos •. 

IJ?puestP·~. 
1 

< ~~~> 

Son 1i1a~.'' 'cd~·crÍ:bhcf~n~~ :~siali1ed1éius en 

la lay que d~ben ·,r~ ·P~,~~{.1~~é ¡i~~~dn~~ Úsi{~s 0 · morales 
--~ ,· ·.o 

que enctiadruri sq~:s:t'tua'€Úii'[Ju~idléa qlie pteveb':la .misma. 
'":· ·--:_• ;1!._- --':·~t:,: 

·' ..... ·. •,·.,·· ·.'. ~ <<;' ' 
oérddbo~Y.,. ;:só'ii. las< cÚtrikud~~n.~s •. ·.• 

la J.ey por~) los s~r~:l.7cids, que pre'stti :,cL' B~·i~.~;,:; . en sus 

funcúincs d~· ii~recho Pltblico asi éómá ·por.··~~ .Zuso .o• ::::füf :,~;iJ~~r~: ,~; .· .. , ;,.: ..... , de 

··. 

'P.roductos.- •Las. cqntra¡tr.estaciéúies. por: los .·ser.vicios 

que presta ei" Estado en sus. íunci()ries·de·:.Derecho Privado, 
_-:,."~· 

as:!. como por el· uso; aprovecham:ie.nto o énajenaCi.6n de 

biene·s del Domi~io Privado.· 

AprovechaniÍ. ... utós.::: L·ci~ fogr~sos q~e percibe el Estado, 
~ - -·--o-,,-~-'----'º"-"---- ---~-------'-'-

por · funcione.s•. de Derecho Público, · distinto de· las 

conL.i:-i Liucloncs ,. du ·los ingr_csos derivados de 

Cinanciamicn to. s. y de los· que obtengan los 'organismos 

descentralizados y lns empre~as de 1rnrttcipaci6n cstatnl. 
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bien. es el· Ejecutiv~ .. :Fed~rnl. de acuerdo a la 

facult~d condondn 

créditos . fiscales ·.total o ¡íarcialmerite, asi como sus 
' '.."' : ...... '·.' 

acceso~·io~';.-¡;Ómondo'irn. considérad6n la situaci6n de algún 
' ;,' '.,·_ ' ' 

lu~a'r 'o ."tegÚrn del': país; de alguna a-ctividad, .usi como 

en los·~ casos; :'dé• .catástrofes y. dicha situaéibri se 

determinará inediant'e. ré~o:Í:~c:l.6n dé cárát'tcr. generál. 

D.~- Procedimiento/ p¡i:ra· sbli¿~'tai·: la. t~~:naci6n.
Aqul en• ¿s te'. pÚ~to;;!inii:a1ñ!fnt~{co~1ent'are~oi; el prri~edi1~ien Lo , , ~,;'. ...~h- ::·r 

en la co1ld~1la~:i6n éí,. iílfftas 1.a <c¡ue ésta~ tienell e~ ~'i.dctcr 

::· ª:c::J:,t;~~º~ .:~t-rii~~~IJºº~º¿~~c:~Y:!0 s~:é1;f ::ª r·~::::,::~ 
s610 deÍii"·~hac'ers.~: á.;:tj_t.ufo_ iene-tal . y nunca particular, 

ya que''{,-~~oi~~J'.:i~~i:f'~;;;u;'. t~=-~~~ient·~· de~iguol paro los 
- ~ ·- ·_- ··n--~-SG..,_ _ ':'..J ,'_;, · "~ ·-, .: r.'-;.; - -

contribuyértte~:i: . .é'oll vi}:lY~Ci6rt al ·pi'inct11 io de ... cJcrdcio 

y p~urh. consi/e;:arse 'como '.un c~p'richo. de pádar por parte 

de lo ~utoridad ~~mf_qist.riit~~.~; · 

'( : ·:.· 
AhoÚ .··. bi.en • lá•Í. é9nd6~~d6~ V.efe·\ :jit~:~. encuentro 

."' ···';;:·_··. ,- ·. 

fundamento· . .Í:eg~l• eo•, e'{ 'i\/~{{i;'i~\•.7~¡;~~i ··._¿_-,'.d{_go Úscol 
;-'; 'í;'·",. 

su 

la ·s~cretaria de 
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infracciones a fiscalés para 

apreciará las cÚcunst~~cÚs del caso y los motivos que 

tuvo en c.uerita ·autoridad quien impuso la 

sunci6n ••• " (48).··, 

Por. i;JLq.ie Jtenimos~ la coridonaci6n t.ota 1 de .multas 

)' ~·~ 6~ii~'a'i::~ti~;jji¡¡"ª lá autoridad fiscal 8,i por prueba.a 

que; .. se>: c-orió_~,~·ahS~: .. ~-,,on: póst'ert·oridad a la. re~·ol.~C~i-6'~--~'d'~ la· 

riutorid~d,:,¿e~+ ~!~~i~~ qu_e E\parr;zca, quu ;no se co~~t:l.6. la 
:.,;_~: - _,.. ¡• .• - ., ::·=~~;~; 

inirac:C:i~ii'.,:~ga~; r~;~~r~~~a:~·a illj¡Üc ·.se '.lci :!ltr;ibuf~ no. es . 
. ;.: .. '.·:.· --e:~'-".=.· J---~-- -·" "":. -,-

la rc~póniÍ~bl.~'.; ·f' ·' : '<~L 
:\~_,;_,- :' ·, ~~~ih> ~-:f·-

.:.~~·.; .. · •. ~'.·.·_.?:::....,','.1 .. '· .. . . -''.,~ .• :_:! 
--- ,.: 

Condon'ac:Í.6ó .. :?ardai ..... En esta <·c1áse.!· 1,ti;. a'.u.toridad 

adminÚtra~Ú~a Ílpre~iarú los incitivos ·que: t.uvo 'la autor.idad 

qÚien impuso la sanción las circuristáncias del éáso, 

además de resolver una solicitud de condonación pa.rcial, 

la Secretaria de Hacienda, no estudia. si tuvo infracción 

o es responsable el apenado, en la condonación total por 

el contrario al hacer la promoci6n el solicitante admite 

su responsabilidad, por lo .. que, la condonación que se le 

conceda ser6 parcial scg6n sea-el caso. 

(48) Código 
Pligin"'' 65. 

Fiscal de la Federación, OL. Cit., 
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Por último por : cuanto hace a la solicitud de 

cundonaci6n deberá- l~aciirse por cscri to, que tenga los 

datos de idcn-tiÜcai:í6n del _contribuyente, en los que 

se aco~pafi~n lo¡ d~cu~entos relati~os las pruebas que 

exig_e la ley _Y _que demuestre· la_s circunstancias de lu 

no comisi6n de -1 n infrncc16n/ 

La autoridad· coínp-ctcnte te~tfrll l(l_- o_bli_gud6n de 

resolver dentrd del t6~~in~ de ,cuatro meses a qua se 

refiere el Articulo 37_ del _C6digo Tributario, 
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CAPI'fULO V / . CANCELACION DE CREDI1'0S FISCALES 

A.- Antes de dar el concepto de cancelaci6n señalaremos 

que el Diccionario para Juristas define a esta figura 

como Acci6n efecto de cancelar. Dar asiento en 

los libros de registro de la propiedad que hace nulos 

total o parcialmente los efectos de una inscripci6n o 

de una anotaci6n preventiva ••• " (49). 

(49) DICCIONARIO PARA JURISTAS, Ediciones Mayo, S. 
de R.L, Primera Edici6n, M6xico 1981, P6gina 220. 
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Ahora bien para· Lerdo de Tejada Francisco .cancelar 

signif:icn-. ·u.,·, -Anular .. -.~n.,documento, abolir, derogar,_cabe 
-·1· •. ·:-. ' 

hacer la .. 8~1a{'~ci6n que . se refiere 6nicamente a ios 

crbditos ·'\1'~cal:e's -;.per~ nunca a la . obligaci6n pues· esta 

nunca· es _objeto de cancelaci6n ••• '! (SO). 

Por otra parte Sánchez. llernlindez, define la 

cancelaci6n ~anifestado q uc 11 ••• Pro~~dl' ¡¡/. c~·ncelaci6n 
de crédiÍ:os fiscales ·en las c\lent~s' p6Úic_as. cuando el 

-·· .. ~:;,·~~ ~-;,¡ '· -~l'.!.~-

crbd ito de que ·se trnta es i:~cobrabi~ e. iné~steallle •• : "(51) 
- ·s·".- -~ ·.~,-. -';:;~.;-i;~ _-:':?.,_ -

·Asimismo :_pe_ r'á_c Cort~na i
1

cJi~:i;~'t:;· Alfonso. considera 
---,, ,-, '''¿-, -

a. la ca_nc~f~c~6íí·~~ó~:~ ;~f;~ LiP~eli.i:'inéi6nC~; de'_los 2réditos 

fiscales .···por. i~~ó.\'~t!;~bÍ.lfda~,.1.o s,eñ~la.el C6digo Fiscal 

para aquéllas sit~ac~?nes- _e~ qu~ ~e co~pru~be que s"cria 

(50) Lerdo de Tejada Francisco, CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION, COMENTADO Y ANOTADO, Editorial .Por rúa Cuarta 
Edici6n, México 1981, Página 63. 

1 

(51) Sánchez llcrnlindcz Mayolo, Ob. Cit. Página 150. 
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inútil el procedimiento econ6ruico-coactivo por la 

insolVencia del dpu~Or, en, los casos un que t!l :crédito 

fiscal .por su reducida cuantln no debe de' s·e·r cobrado 

coactivurnente, por exceder los gastos de cjecucl6n al 

intc>rés pecuniario d<:>l Estad?~ •• (52). 

Por 

Raúl 

de 

un 

,-,' 

últlmo é::úarcmaii ni d~finicÍ.6n de Rodr.!.guz Loba to 

al <~~;,¿:~b{~ ~~t~ • fillura 

~-~-ii:g~¿'i.6:n <f-~sc·t1l -··consistente 

"···.La cancelaci6n 

una en el castigo de 

o inc_osteabl e en 

el --cob.-r~;~J:~~-~~::;~~~:i:ir-;:~'.'.~~~~-~-,~~f~~cn~··c._c1~ dár --~de baja una c_uenta 

por ser>¡nC:os~,é~h·a ;:~;;~ ihcob~all¡e ~u cobro ••• (53). 

- . -- ·-

Para punto:. d.aremos el concepto de 

la cnnceluéión eri dur de· boja una cuenta 

pública cuando .se · compruci)la. que el sujeto pasivo de una 

relación ·tributaria es insolvente o ha fallecido sin 

(52) Cortina Gutiérrez Alfonso, CIENCIA FINANCIERA 
y llERECUO TRIBUTARIO, Impreso por el Tribunal Fisc;al de 
fo Fedtü'llci6n 0 ·Primera Edici6u, México 1981 ,_ Página 15. 

(53) Rodtlgucz Lobato Raúl, Ob. Cit., PAgina !GO. 
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dejar bienes suficientes para cubrir el crédito fiscal_, 

asimis·mo no es procedente esta - figura cuando es· inútil 

llevar a cabo el procedimiento econ6niÍco_-i:oactiv? dado 

que el crédito 

los gastos de 

del fisco. 

fiscal -es .. muy red ucidó ·. y 
.. ,_ .. •·;.;. 

eje~uci6n. ex~ecf~ri. -~l 
. '!:::/ ~"~.:;~ ;' ~· ';,'.~ ._'. 

:'.~>(· :· ..... · 

en estos casos 

La Bc.a~n~:i::~::r~ 1~~&ªtt:;~~:t~
7

~.1t1~~:Yil: .1ª -~:::::~ár:160 :: 
·.:;\:·,, 

fundamento - le-gal. e.n • el 'p't1rrúo-'.'; quinto del Ar t_iculo 146 

del C6digo Fiscal· ie .ia -F~~¡;\J~~j:{,~:;<1ue-ll 1a letrti dispone 

La cancela~illn de c;~~;fi:o~' fi~ca~es en. _las cuentas 

públicas por 
.. .· ,>'. 

incos~e~tiil:Í:d~d ''en .el la 
~ - :.- • -- ·--'·o· '.e 

insolvencia 
• " ~- r 

del cioudo'r_o.';(lé'. l'os r,esponsables soli'dari.Os 

no libera de su pagó •• ~" _(54)~ 

Asimismo la Ley de- Hacien~a del Departamento del 

Distrito Federal, en el párrafo cuarto del Articulo 6!'", 

contempla esta figura, al establecer que ·Asimismo, 

las au(oridades fiscales cancelarán los c-rl!ditos fiscales 

(511) C6digo Fiscal de la Federnci6n, Oh. Cit. Página 
98. 
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por incosteabil{dad ···eri el ·cobro, por imposibilidad para 

localizar a ,·los-'· deÚdol'.es,. por, insolvencia del .deudor o 

de los· resp¿h~~Ú~s ~olidarios, tratándose de un sblo 

a ca/~~;# un 

'., <>·:.:'.·.'.~;.<.>)' ·<; 
.. ~:.)''. 

crédito 

al 

. ' .·,"·:· <\.:,:_. ;'.· ·~.-: 

La cancei~cn,~: de_;·¿ollro ·de· dichos créditos no libera 

deud~~ ;¡;' 'su'' P~"8o ·•·y ~·~e, 'hará Cie • .. <:Ónfórmid~d al 

instructivo. 

Fcder·u1 ••• " 

C;- Efectos l~g~lc~ que .. pro'du'ce.'"' Lu canceiaci6n se 

refiere ·exclusivamente al crkditb fiscal ·pero nunca a 

la obli gaci6n, que no es sujeto de !!Sta figura, ya que 

se. a¿tualiza !1nlconiente cuando• los créditos fiscales son 

incosteables. 

(55) Le~ de Uacienda del Departamento del Distrito 
Federal, Ob. Cit., P&gina 12. 
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Una vez al hacerse los trámt tes in ternos.. es decir, 

dando de baja una cuenta pública en ·vfrtud de haberse 

comprobado que el. créd.t'to fiscal es tncosteable las 

autoridades fiscales no deben de. iniciar el procedimiento 

econ6mico-coac ti vo . ya que se ha ·ana.lizado y estudiarlo 

que de llevarse a : c~bo .dich·o proce.dimiento excedería al 

interés pecuniario de .. la á:dministraci6n púbiica, 

.:.: .!~ -:·< - ·-

Como el D. - Fornlás . de· configura~se ~ ¡::· c~~ce;i~ci6n ,.: 

propio pár~afg Cj~into 'hd~f ·~r1:l~ul.'~ )~faJ) d~í ·Código. 
-· '•'".-~ 

TributÚrio · y <l'rd' Árffcuio 6o!f~¡>á'rrafo·::-tuaÍ:to.,]e '.la ·. l.cy 

de Hacienda. del Dep~/Úme~toi dei IÍ~s;t/if()'. F~deral, se 
• .. -.. - ';';"'' ' •''•\ 

cs. 

·-·;'.-: 

En primer l~gar ·.el ~~é;.t"i:o ;'fi~~ai, s.~·a incost~nb~é 
l!sto. es, que la ¿¿anl:ta'de-~i:cho. erlidito. s~{ ~uy :reducido 

y preténde~liiictÚló.ef~¿tivb p~~~~dio .Í~f·p~~c~d¡mi;nt~ 
'econ6mico::~oa.~'tiv~, .fxced~rÍa ;al ¡·~l c~é~i:~·ris~ai • 

. ,, '".; -.~: :,:, ':/\> •,· ":¡~->-. :-. ' 

··· ···E.f sccgundÓ l~ga'r· qüL!?L sujc{o Pª!'i¡~ d~· i'.~~r ... soluci6n 

jud.dico trib~tiiri~ sea insolve~te para< Cub~l.r "l c~l!dito 
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fiscal correspondiente; es decii que no tenga bienes 

suficientes pa_r~- cubrir c1 entero o enteros_ a _las 

autoridades fi-scales o también que no se ·1ocalice-.. a _dicho 

sujeto para hacer efectivo el cr6dito fiscal 

correspondiente. 
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CAPITULO VI / REMATE YADjiJDICACION DE BIENES. 

A.- Concepto,- Remate ·y• Adjudicaci6n de Bienes, nos 
:, .,-· .,;::- --:': 

estamos refiriendo al procedimi.(?nto,.:. admirii.strativo de 

ejecuci6n, facultad que tiene el. Estado.; yo ·que desde 

el Derecho Romano hasta nuestros dias, 'el fisco ·ha···gozado 

de ciertos privilegios para hacer efecti~os'.10~ crl!ditos 

fiscales.. insolutos que no han sid_o: ·cubiertos 
--'-·--~ ~~---

voluntioriamente y oportunamenfe· -dentro '.der·-.:plazo legal 

que establece la ley, 
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·Asimismo la facultad que tiene el fisco de usar el 

proc~dirnient~ ~cori6fuico-coactivo ya que no tiene que ac11tlir 

a ningún ··Tribun'a1 ·Judicial para hacer valer sus 
-~;·.;-::.· __ :~> <-·.<-,--,.,; º1 

resoluc:ionesi. píírá Ro~rig'uez Lobato Raúl, considera esta 

El 'J>roéed,lmiento econ6mico-coactivo 

es aquél. a tra~é~ del cual el'.- Estado. ejerce su facultad 
• .. ,,, '! 

econ6mica-coactiva~ es decir. su. facuita~~ de exigir del 

contribuyente el cumplimfento forzado ·de sus. ·abÜgacion~s 

y en su caso para hacer. efectivo' los créditos fiscales 

exigibles sin necesidad de que interven~a el Pod~r Judicial 

u otra autoridad jurisdiccional para ·hacer valedero el 

dere.cho., :•• ( 56) 

Para · Slinchcz Le6n Grésorio manifiesta que ir •••, Que 

el· fisco g~za': tambilrn de detÍH:-mi~ado~ privilegios, ya 

que tiene la. fa::~ulta.d .. ·:de éjecútar las le_yes que determinan 

los recursos· clel Esúdo. ·y Íl,ue 'son' ·de interbs público, 

pues tienen por. fin qu_e el .,propia··'·Estado, pueda disponer 

de los f_ondos necesarfos .:para·. c_u'.brir .. lo·; gastos públicos. 

De ah! que tant_o la teoría del d?recho e.orno ·1a legislaci6n 

le reconozcan privilegios ~ar~ desarrollar su actividad 

co_n lo rapidez necesaria .... "(S7) ,._-·: 

(56) Rodríguez Lobato_ RaúÍ, Ob~CH., Página 267. 

(57) Slinchez Le6n Gregario, Ob'.Cit,, Pl<~ina 84_. 
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Por lo que es evidente que el ,,fis.co está envestido 

de la facultad , ec_on6mica.,-coact_i\la para .hacer efectivos 

los crliditos·_úscales exigibles pro¡:edentes de impuestos, 

y prodactoa que constituyen 

ei erario del~fis¿O para S~fragai SUS, gastos. 

B.-. Fund•mento legal.- El procedimiento econ6mico 

,coactivo ,tiene su apoyo legal en los Articulos 145 a i96 

,dei C6digo Fiscal de la Federación, preceptos legales 

que la autoridad debe de observar de manera estricta para 

oÚenc'rº f()s créditos fiscales que no se hayan cubierto 

de manera voluntaria, por lo que en estas condiciones 

·es procedente _que la' a.Utoridad a'dministrativa use la 

facultl"d del proC:edill1iento econ6mico;_coactivo sin dilaci6n 

ya que la tarea que tiene enco'll1endada y sus necesidades 

del Estado no admite' t~rd¡inza alguna por lo ,que se debe 

de aplicar lo tlÍ.spüe~~h por Cc1i•A;tÍc~~o 145 del 

instrumento legal que •. ~.··. l~;·le~;a; tlis~·U,h-••.+ •. l•s 

citado 

autori-
-. ;' \º.:- ) . ' : ¡ ;· . :. ,·":-'? ~: \: •. ¡. . y· ; 

dad es fiscales e~igi~án, e( ¡iago ¡de- los(.ct6i!Üos fjscales 

que no-"' hubieren sid,o cub:l,ertlls ;¡¡; ~~ra~Úiados dentro de 
S' :;.,r:,.·- '._,;_:·_.' . . _,··~ 

los plazos señalados por' Ta "ré-y'~nied':r8rtt'eº -ef-ilroce-diniiento 

administrativo de ejecuc:Í.6n ••• i~>c5'~') 

(58) C6digo Fiscal de la .ºFcderaci6n, Ob. Cit; Página 
97. 
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-C.- Procédimi.ento.- Estt! procedimi.ento administrativo 

de ejecuci6n debe de aplicaise con estricto apego a derecho 

con la finalidad de no afectar la esfera jurídico de los 

gobernados _y en ningún momento pueda alegarse violaci6n 

a los Artículos 14 y 17 ·de lo Constitución l'ol1tica de 

los. Estados Unidos Mexicanos, (59). 

Esto e~-· por . cuanto· hace a l_a garantia de audiencia 

.es_ importante, señalar _que __ en .. materia impositiva siempre 

es p_ost_erior a la._deterniinaé:i_6n; y _liquidaci6n del impuesto, 

y es -en esté momenfo, ·cua'ii'dO' .los contdbÚfentes pueden 

hacer-valer esta :,g~arantia•;ante las-·propi8s- autoridades, 

criterio que .ha sostenido '11¡ Suprema Corte de Justiciá 

de la ~~ci6n, (60i 

Por lo que respecta al Articulo l 7 de _nuestra Carta 

Magna en ningún momentó puede-· haber 'violaci6ri a. este 

precepto legal toda vez, que la autoridad fiscal est~ 

(59) Constituci6n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ob. Cit., P6ginas 8 y 9. 

(60) Tesis Jurisprudencial, Apéndice 1975, Primera 
Parte, Pleno, Tesis 29, Página 63, del Semanario Judicial, 
Séptima Epoca, Volumen 53, Denominada, AUDIENCIA GARANTIA 
DE,- EN MATERIA IMPOSITIVA NO ES NECESARIO QUE SEA PREVIA. 
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facultada para pro2ed&'/ e'n' ,forma' directa,, es d~cir, sin 

intcrv~ndibn ~~+r;¡;~un~lc{; 11 la ~jii~u~i6n: dé ,s,us, propios 

resolucio~cs: EiiE~ '~ti~ú1il'da'd- dci- ac2i6n" dlrec ta c6ns t 1 tu y e 
: \';. ·'-·: ··. .-·· ' . / - •_';, 

a Jci quc>'~n l.a d6ctf:ink ~{c~1ioc~' ~on' el nombr_e de carlic ter 

cjccu~o;á de ,las r~sol~~l~~e~ , údministrativas que 110 

están suje~as á , t;~~~s, y'• Úlf\~iones que sig~ificaria la 

intervénÚ_6~' de~los Trfi;~~~le~ y,el Procedimiento Judicial. 
,• ·-- _;;·:_,_ -

" ' 

Re¡His,a adc~~s::S()br_e _ln presunci6n de legitimidad de 

las :rcs~J,_u~{ón~~' dictádas' por los 6rganos del Est.ado que 
:;-: :: .. ;·-!-~.;-: ·._:-~.::-

de rít ro ,de su esfera de competencia, presunci6n que a su 

vez se -b~,s~-':en'i~ idea de que estos órganos son en realidad 

instrumentos, desinLeresado• que normalmentu pcrsig~en 

la satisfacci6n de una necesidad colectiva, ,asimismo esta 

prerrogativa no hay que tomarla en ,forma aislada, sino 

más bien como natural, en raz6n de las" activida•les que 

tiene encomendadas el Estado, Gabi0 o Fr•g~-¿fta ;ri~~allarta 

al hacer la sigúiente observ:Sd6~ 1,~;, •:'' 'LhÍmar- viole'ncia 

al ejercicio de las atribuciones• que 'la ley concede a 

las auto-fidudes es suble;ars~- de tal modo- no yn contra 

todo orden jur1dico, s.:l.no-_~o~l:r-a=-ra's'sfiiípfes'indicaciones 

del buen sentido qu_e"s,i cb1no ,Joi:trin_a esa rl:vlica llegara 

a establecerse sería s6io cbn'i:ra 'la's ruinas del buen orden 

social. 
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Y para contestar· directamente "1.a· objcci6n se puede 

decir que la. ·.juri'sprudencia no t·olere como .violencia se 

repunte el apremi? qué una autoridad emplea .en ·1os t6rminos 

de ia ley, . para hac:~.,, ~aler y cumpÚr. sus mandamientos 

porque .'ia violencia> está ~f.ec¡'sa:~nt~ por 
. - . . :': :.··;_,_- : ·.'._ .. ; ~;(:- -" 

una ·idea ·é.óni:rária :iel · :i:odo a· ésa falsa .noci6n ••• "(61) 
,. '· ·. ·, ·,;·-~; _,· :,-··, -., ... :_, •,» '-"~-_;·:;_ 

-;';:·_:;; - ... -;-' -~-:~:-- -;"- 'ó --,~~;\· 

Como ~·e ;)~e~~l6;,; •af·· ¡¡l;.ii;~Úio<de este punto el 

procédi'!¡~-,;t-Íid~l~i'~Stc~¡~"¡i~· J~- ·:~~c~~i6n que inicia el 

fis¿o. ¿t~:_:'i~~?'7'~¡:'§~~í~i~~':i%~~~·t~~·;~le•J sean enterados los 
C,{-~ • --~- _•o,.,· _,,.•,.;. _e' c.'··' ;;:,·.¡ 

crl!ditos fisciiles .. :i¡~en~;fu~ron_ cUbiertós voluntariamente 

e'n. l~s 'términos: Teg~yes~ pot:To··~Ü~ ';a1 ~Úciar el citado 

procedimiento debe de :~u~p\lr\:;I i:.ón t.odos los requisitos 

que son aplicables para que •. en, ning(m momento pueda .. 
alegarse violaci6n a los Articulas 14 y 17 

Constitucionales, 

(61) Fraga Gabino, DERECHO ADHINISTRATIVO, Editorial 
Porr6a, S.A., Vigésima Tercera Edici6n, México 1984, 
Pligina 281. 
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D, - El emb·argo ·trabado puede ser.-·· Es impo'rtan te 

delimit~r· qúé ·· ·dab~:. emb.Ílrgo, Según 

definiciones ·que ··nos 'da ' Ob~~gbit< · lforeciiá¡ Jorge del 
' . - - - ~ :; ~ "·.'--:' ~,, ' :: :-·::-;.';,! :' :-, -', -~>· 

Diccionario .de·•·. la :Lenguá .. Es.P~~Olii ",.. ·~~f~~~Ún, .Traba 
~\:_-_-.:-t·-. ~- -~-:·," ._,,_--:.··:·_·. "-"~; •. -:· 

o secuestro. dé biene,s .por mandamfé~~º.·.ciíi; un j~ez o 

autoridad ~~mp~~·~n~'l!;.n,/ (62)i;1° +~. ),;: ;< ·~ f ·. ,, 
,

0

:- :.·~ :_._/f~:~: · ~'.-~Y, - ~-:y:~-_. , _. ":;· _, ._.,-.>: :-'.·.(/ . __ 
- ·. -.- ·'f. - . \>·.. -._,·· 

El autor: antes• c{'t~dirF ~'¿néiona~'. a .otros autcÍ~cs sobre 

el concept~ ~e}¡~b~~go;\ .'··.( ·• 
1,1.,, -~·:::',', --

·.· .. :: 

que 

--- - .... ,, -

11
;. ;; c~kaik~.~-·. el embargo es una. actuación . ju<licial 

~~n;is~~ ~n 1~ ..:~r~hens¡6n d: uno' mlis bienes del 

deudor ¡íi'ev:l.ii orden de la.. au.toiidad cóm¡ieteiíte ejércitado 

por un m~nistrode fl! cpnéiobjeto d~crealfzare'sos bienes 

y pagar ~on el ¡íro~ucto ~l 

Escriche, la ocupación 

bienes hecha por mandamiento. 

de deuda, •• " (63). 

::~etencfón de 

·por· razón 

(62) Obrcg6n Heredia Jorge, CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, COMENTADO, CONCORDADO 
CONTIENE JURISPRUDENCIA, TESIS Y DOCTRINA, Primera Edici6n, 
Mlxico 1981, P6gina 306. 

(63) Obregón ·Heredia Jorge, Ob. Cit., P6gina 310 
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El C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, nos da una idea de lo que es el embargo en su 

Articulo 534, que a lo letra dispone Decretado el 

auto de ejecuci6n, el cuál ·tendrá. fuerza de mandamiento 

en forma, el aé:tuário_ reque_r'irá_· de pago al deudor y no 

verificándolé é~te-·,: en' el- aéto se procederá a embargar 

bienes sufié:iente~ a >cub~ir liis. prestadones demandadas 

si se trata d'e juicio ejecutivo ·º las 

seritericial .~K. i~~~ir 0 podrá asistir -· ª la 

_fijadas en _111 

de 'la 
':,--_: 

dÚise11ciri.~i'.C' ~= 

No' es ·nec'esario ·el re_querimient_o de pa.go_ en la 

ejecuci6~ dé sentencia 

condenado ••• " (64) 

cuando no fuere hallado el 

Por otra parte el C6digo Fiscal de la Federaci6n no 

ofrece ninguna dcfinici6n por lo que debe entenderse por 

embargo, sino que únicamente se concreta a indicarnos 

la forma en que se llevará a cabo la diligencia de embargo 

(64) C6digo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, Editorial Porrúa, Trigésima Primera Edici6n, 
México 1986, Páginas 123 y 124. 
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como se_ .pu:etle-"'aP'recf~r. /de- la lectura 

refedcl o O~Úna1uiento Legal, que 

del Articulo 151 

del dispone 

au,torid~de_s·;:f,iscá:L(!". ~ara :hacer efectivo· un crédito fiscal 

, exigible y ~(i~po"i~é; de~. 7s~s iiccesoriO:s legales req uerirlin 

de págo '_al: 'deudor;' /' en ·'caso 'de 

procéd~~á~C:~~~ ÚsÜ~. o";;, (65); 

no hacerlo en el acto 

- ·~,:.::. ·;_ -· ·-· ,, 

'{~{: ·-.>~· '., -.'~: ·.:e; 
lo que' sé 'c¿lfgé.: i¡uf, jurídico 

busca,, a tr~tl.s ,:¿:i. i embargo ;'es individualizar 

De su 

e imponer 

la' lndis1>'ci1~i'6i:1d:J d~ un "bien~ para que p~r :medio 'clc la 

rcalizaci6ÍI \1el. mismo se ,pa~u~- ~i .Úsi:o; por io: que los 

bienes deberán 
~ ' - ~- : .-- ~ - .· - -_ - . 

de ser sufici_entes,_',para ·que .-en· c:su' --caso· 
.·-· '-,, 

re~~ tarlos:, enajcnarl~s o- adjudicarlos a -~u favor, üi;i 

como también se puede· e·mhargar negociacci.ones i:o'n· todo 

lo -de -hecho y por derecho le corresponda a fin: dC-•obtcne_f 

médiante la intervcnci6n los ingresos necesu~ios que· 

permitan satisfacer el crédito fiscal que los acces.orios 

l~griles, por filtimo puede haber embargo en bienes iriruüéblcs 

inscribiéndose dicho embargo en ·e.l Re.gistro Pú-blito de 

la Prop'iedau correspondiente. 

(65) C6digo Fiscal de la Feder'aci6n,· Oh. Cit.,· Página 
100. 
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Por individualizaci6n debe de entenderse como el 

secuestro que se ~btiene mediante su descripci6n que 

realiza el ejecutor en el Acta que levanta en la diligbncin 

de embargo~.;.·: Y. ·la .indfsponibilidad mediante el secuestro 

que del mismo .se vérifica encargando de su custodia al 

depositatio y en 'otras ocasiones haciendo constar su 

embargo mediante anotaciones' marginales que hace en ln 

insciipci6n del bien en el Registro P6blico de la Propiedad 

correspondierite, uni vez que se annliz6 la palabra embargo 

pasaremos a estudiar el siguiente . punto es decir cuando 

es sufici_ente, cuando excede del crédito· fiscal y por 

6ltimo cuando no cubre éste. 

l.- Suficiente se puede áfirmar, que el_ embargo llevado 

a cabo por las autoridades fiscales es suficiente, cuando 

los bienes que fueron _embargados al,· cont_ribuyente cubren 

satisfactoriamente el crédito fiscal requerido • 
• ,'' < 

•. 
cuando el 

embargo que se ,,liev6 a· . c;abo >so{re: los': bienes del . suieto 

pasivo excedieron·· <le1 . crh~it~ Nsa1 y en. la inayoria de 

los casos est~~1ii\'liatil>cn~sti~n~tiú~,cuando se 

bienes inmuebles, per¿ · una· vez: ~u~ier~o el 

embarga 

crédito se 
.' ·.· ,.,".····. ::·;,: ·-

pondrll a disposici6'neÍ r~~a~'enÍ:e ai c~ntribuyente, 



- 88 -

3,- El cubrir el crl!dito,- Una ve1. que se llev6 a 

cabo el.· embargo y. la oficina :ejecut:9ra estima que los 

bienes embargados: son .insufi.éientes·: para cubrir el crkdito 
' . : '' ,_ -. : - ,· ' ... -· -. ' . - -

fiscal, el 'embargo ':podrb 'ser.' amplÚdo en cualquier momento 
-· .. ,. ' '. . .. , 

mediante el procedimiento di ej~cuÚ6n 0 listo es, se puede 

llevar a cabo' otra :ailÍ:get\~i.;' 'dC. Cmbargo sobr.e bienes 

del contribuyent~) pa:::~~i 'de esta manera el crl!ditCÍ 

fiscal reclamado qúede• 
.. ' ·,• ,. '''J· 

E;- En(foJL ~n~,:~ueY se. cu!Írirb el ci't.dito fiscal. en 

de cúbrÚb ~:/imero. los gastos de 

ej ecuci6·n·, en tendiéndose· •COmo · tál : toda diligencia que 

se lleva ¡, catio.' pira ~eqtferir de pago del'érl!dito fiscal. 

En seg~.nd.0. lugar los accesor'ios ·de las· aportaciones 

de seguridad social; que en este c'aso serian los recargos 

y las sanciones correspondientes', 

' '.·.:'·.·.· ·:· .. · 

Ent~ndÚndoae · por recargos· la indemnizaci6n que se 
·.... ·.-

le debe .·de. d~r fi. ·fisco ¡Íor >falta· de pago oportuno de 

crl!cEifo'cffiJial;;.no'/~%~"fe+ió· if~ t:.trnilno legal, 
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Las sanciones se pueden considerar, como las que se 

le imponen a los sujetos pasivos que infringen las 

disposiciones fiscales con la finalidad de obtener un 

benefici.o. 

En un tercer lugi¡ir se .cubrirán las · .ap'ortacioaes de 
;._.,. 

seguridad social lris que se .. condderan. como las 

contribuciones establécid.as :en- la ley a cargo de las 

personas que son .. ~~st:Ú.uidas por el Estado en ·el 

cumplimiento de obligaciones fi.jadns por la Ley en Materi'a 

de Seg u ri.dad Social o las personas que se beneficien en 

forma especial por servicio de seguridad· social 

proporcionados por el mismo Estado. 

En cuarto lugar se deberán de cubrir los ·acc.csorios 

de los impuestos, derechos, aprovechamientos. y pr.oductos, 

los recargos y sanciones q ued6 precisado en los plirrafos 

que anteceden. 

Por último. se pagarlin los impuestos~ .derechos, 

aprovechamientos y los productos. 

F •-' Bienes ex.ceptuados de embargo.- Si bierí.·< es¡ cierto 

que hay bienes que estli~ ~icep'tua'dos. dd ... ~inbar~o. t'ambi6n 
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lo es que dichos bienes tienen que satisfacer ciertas 

formalidades legales como lo es el caso del patrimonio 

de fa familia que necesariamente deberá manifestarlo por 

escrito ante juez de su localidad en el sentido de 

c.onstitulr. su: patrimonio, para que éste quede inscrito 

~n ~1 RegistrO Público de la Propiedad correspondiente. 

AdéoÍás .ei' patrimoniO de. la 

de multiplicar'. 

requisito 

Por Último los sueldos de los trabajadores se 

cons.ideran preferentes a los fiscales en atenci6n- de que 

la clase trabajadora es econ6micamente débil, ya que cuenta 

con un minimo de patrimonio con las prestaciones laborales 

a que tiene derecho y en consecuencia debe de ser protegid¿ 

dándole preferencia a sus créditos aún frente a los 
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fiscales .:y. con .. ésto se .. estl. da.ndo cumplimiento a lo 
:'.' -',_, 

dispuesto en/~l ,il;P~rl:a~o "A" 'fracci6n XXIII del Articulo 

123 de y.;- ciiri;,Báb16r f'.Ól:l.üca· de los Estados Unidos 

Mexicanos~ (6G) ••· 

' , " . · . ". · · .. _f ~·:.Ip., 

A conti~hs"Ún . se .mencionán i~s hi<c~fs,{;le~fep.thados 
de embargo confoíne; lo.· Artkul1{Vlsi-".dii: c'6di~o 
Fiscal de la. Fed~raÚ6n) (67); , ~".~. :;;. ~~; •·· ), 

.. -·¡:.: <:':·_:: :,,_. ;~· - ·:· 

hecho, cotid;i.ano y. ·los vestido~~ d~l t~~~ior:< y El de 

. -~·. ' -- ::·:'-:º- - -/~::.·~--. ~~:?~ :: ·, /"/, ... -.:;,': 
Lbs muelile~\(lé' uso. :Í.riilÚJ>en'~ablé fol, deJdor· y 

familia re~ ~,:; Úendo cÍ~ itij~ ~ jµ,i¿J,~ d<:~ ~¿ec11tor,; 
de sus 

. ' : .. ,~o:'·",-' •'(-~'. ·.'.·· .•. ·.:;····:::·.•.··.;:.;··~.·· .. '- . ··;:'. · .... ·.·. :'.> .. 
Los· Hliroií; 6tu~¡, . y mobiliario indispicnsable para 

el ejercicio' d.e la ~rofesi6n; arte y oficio a que se 

(66) Constituci6n Politica de los Estad.os Un:fdos 
Mexicanos, Ob. Cit., Pégina 103. 

(67) C6digo Fiscal de la Federsci6n, Ob .• Cit., Pégina 
103. 
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J;a maquinaria, enseres-- y semovientes de las 

negociaciones en cuanto fueren necesarios para su actividad 

ordinaria a juicio del ejecutor pero podrán ser objeto 

de embargo con la ~egoci~_hibri en su total.idad si a ella 
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G•- Tér.mino para proceder a la cnaje~nci6n de bienc¡¡;

Dc acuerdo_ con lo dispuesfo por el ¡\rtlculci ·173 d.él d6digo 

Tributario -iQ'-enÍíjeniici6n de bienes procede• 

A parÜr del dia siguiente a aquél. e·n . que se hubiese 

fijado la base en los términós del ~~ticul~-175 del Citado 

instrumento legal, (68), _ésto es · qu7 la base de la 

enajenaci6n de los· bienes inmuebles ··embargados serb. el 

aval6? de la negociaci6n y ·en los de•á~ casos, el que 

fije como~un acuerdo la autoridad y el embargo en un plazo 

de seis di~s ccomu.nes -comp'~tados·' a part:ir de la fecha en 

A falta de·. 

periciill 

Sin_ 

con la a 

aquél en que surta ncitifica~~6n a que se refiere 

el- párrafo anterior --el - embargado - eligirá peri to de ese 

( 66) C6d igo Fiscal de la l'ederac i6n, Ob. Cit. Página 
109. 



97. 

en el 

·a alguna 

y.subasta 

el 

la Fe.deraci6n, (69) 

exigibles y no se paguen en el 

(69) C6digo Fiscal de la Federaci6n, Ob. Cit., Página 
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El embargo precautorio se practica con la finalidad 

de asegurar el :interés fiscal antes de la fecha en que 

el crédito, fiscal esté .determinado 'o sea 'exigible cuando 

a juicio de la autoridad ·hübiera P.eligro de que el obligado 

se ~u~~nte u.oc~lte sus ~ienes ~ realice cualquier maniobra 

tendiente a e~~dir el cumplimiento. 

si: ei" pago 'se. h:lcier.e dentro de los plazos legales 

el co~tri)}uy,e~te no estará ~bligado a cubrir los gastos 

qu" o~;igirie .i~a diligencia y se levantará el embargo. 

- El. embargo ·lleva.do·· a e.abo por las autoridades- fiscales 

puede qued~r siri efectos si dentro rlel 'términ'o de u~'año 
-._,·,_ .. 'J::-·_-"'·, .. ' 

emite resolución en donde se determine ... los.:crl!d.i tos no~ se 

fiscales, el cita do tllrmino corre a partir :ie la fecha 

del embargo. Ahora bien si dentro del tllrmiiio. áeñnleido 

se emite la resolución correspondiente embargo 

precautorio se convertirá en definit:lvo y ·se prosigue 

con el procedimiento económico-coactivo. 

Cuando el embargo no proponga comprador dentro del 

plazo a que se refiere el Articulo 192 fracci6n I del 

C6digo Fiscal de la Federación, ( 70) ésto es, antes del 

(70) C6digo Fiscal de la Federación, Ob. Cit., Página 
!14. 
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adjudiquen 

precio en 

que 

el Dicci~naiio de 

se. define a esta P.1110.lira 

a· - una cosa t por fin, por 

Para ·Dominguez del Ria Alfr.edo ·11 , ,., El r'e·mate es una 

palabra intensamente denotativa · de ·i~ que en sig~ifica 

Derecho, además se remata, en scn.tido: figurado todo aquello 

(71) 
Lengua, 
958. 

Diccionario de la Real Academia Españolu 
Pri~era Edici6n, Barcelona Espana 1978, 

de la 
Páginn 
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a que se pone fin .•. incluso a la vida humana pues cuando 

el pelotón· de cjecucI6n no acierta a cortar la existencia 

del fusilado ·el - o-ficial· que lo manda le da el tiro de 

gracia al_ ;.pr:Úiundo,. lo'"remata ••• " (72). 

. •, ··. '::,·; ' 

De lo que Sf:!. conciuyll que r~m~~k un/bien'.·. significa 

no s6lo ponerlo en' v'.¡~~~t~~;~i{~a Ji:~;I~': if'.ad~~)i 'y;~;'2¿W·:i~ 
intervenci6n de l~. 11.lltoridad '.;:;j~dUtéÍfa/~~: ~I~o :,'. l:a~'¿ili~ 

__ : -.- _·-: ~ '-;~:·- · .. >: ·, . :.,:: ;;'.-"r~~·;-:-~-o:,~.:,;·_ .~.~-0~_; _ _;~,~c·, . ;.:I;.;~;. ·.:·~<--.:._~ ;_<:.: 
adquirirlo en dicho{a:¿téÍ. (e: ~~ - _ •·: Z:J :,;t' <: 

_ : .. . ' ---· ~=~- ·- :;~-'.f~~ ~?~:F .:_ ~_;;~~;--~~~ -~ -~ .. - -
c.' .. 

El C6digo de, .Proced.imien tos<.- Ci ~iles • p;;a;'.-~1 .:oistri to 

Federal no da una d~finicf6n J1a:'r~ .í.i 'que ~ebe enten~erse 
por remat~; ia que-·.únicame~~~ se puede deducir que tiene 

dos si~nificados .que son. 

La adjudii:aci6n ·que se haé·e a una -persona de un bien 

que· sale .;~- ~ub~~ta.-6 al moneda. 

La dil.igenia que se lleva a cabo: la subasta o al 

(72) Domfngucz del R:l.o .·:Alfredo, COMPENDIO TEORICO 
PRACTICO DE DERECHO . PROCESAL :CIVIL, Editorial Por rúa, 
Primera Edid6n, .México 1977, Página .313. 
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Tampoc·o nuestro~ C6digo Fiscal de la Fcderaci6n nos 

da una definici6~ dé lo que debe ~e entenderse por remate, 

sino que. 6nic'amentc se limita a señalar el procedimiento 

quese.deberáseguir para rematar los bienes embargados, 

Por Xo q~e ·:las.'. autoridÓdes fiscales para obtener el 
.,. 

cr6dito .ffsc~l 'insoÍuto '<l.;¡;érán de sujetarse a lo previsto 

por. la. se~i6~' IV del capitulo tercero del citado 
··' - ---·-,:---\.·--··e 

. Ordenámiefi,to:';1-:s'a1:fsg~ es, una vez que la autoridad haya 

embargado.hi~ne's. del· s~jeto pasivo procederá a la práctica 

del aval6o cotrespcindiente bsto tratándose de inmuebles 

o en s_u_ .:_c_~s_o la-s negoci~cioncs en los uemás casos en 

que· fijen~· de ·com6n acuerdp la autoridad y el embargado, 

La enajenaci6n de 

sub'asta p6blica qué 

o en su defecto 

otro lugar p~ra 

en otro lugar 

Ademlis 

en 
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y usual. en la oficina ejecutora, y. en los' lugares. p6blicos 

que se juzgue conveniente, .co11 el .. fin,, de que comparezcun 

postores en la diligcniia del tomate de• los bienes 

embargados. 

F.n el caso de que el valor de los bienes excedan de 

una cantidad equivalente a cinco veces el salario minimo 

general de la zona econ6mica correspondiente al Distrito 

Federal elevado al año, por lo que ln convocntoriEJ. que 

se haga de estos bienes se publicar6 en el 6rgano oficial 1 

de la entidad en que resida la autoridad ejecutora y uno· 

de los peri6dicos de mayor circuleci6n dos veces con 

intervalo de siete 'dios, 'la última publicaci6n se hará 

cuando menos siete di~s antes de la fecha del remate. 

,.· 

Es importan té' 

tienen 

~; . . - ·'< 

~eñaiiir , que, si 
:,~%·" . 

los 

'·{.~..:-~ .~. -
que coinpár'ez''t:~n~;'ál~~~te~~ fe{ha:ciendo ... las 

estime~ ~;~f fi~nei~~·~1"!\,i~'.~< ii~~Ks ser6n 
',·\.'<>7f,/·, .>~ 

autoridad 'én:;'.:i1,,,~·~ ta:íléi'a~d'iÍ:igen~ia; 
-.~=· ,\_--~~~'.;~ ~'::·>~.'-.~~~~;º~;;: ~';~~~~.:~::_~~:~ :~~~::_ ___ --

bienes embargados 

ser citados para 

observaciones que 

resueltas por la 

.No {oddj' i.o~ (Íí:Le~es 'se:> P.~h~~ rematar en subasta 

póblica ya que el ,deudo~'' puede ··p~;,·P~~2~' comprador antes 

del dio en ,que ,se fin.que el \~~~te,. enajenen o adjudiquen 
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los ·bienes a _favor. del", fisco. siempre que el precio que 

se venda~ .:~ubi'a ':iel '•valor que se sei\al6 a los bienes 
. . ··--;:~ 

embar-gndós o 'J'k~s'u .caso:, q'1e •. los bienes· embargados sean 

d,e ... ,fác~: ?if;s'~gffHí~ú~ materiales 

j. nflám~lile.~·;: . ~:ieri:'prei q .Je en · :ia locaHdad no se puedan 

gua_r-dar;: ó':r de'poá:i'tar -· ;~~ - un,·. lugar apropiado para su 
!.'''.· ,-~ :·.·-

con ser v ac i 611~/ 
. '\~-- ·'~·- . 

Por últim} ~{:-~e ttatá de bienes que. habiendo salido 

a rem~~e;~:;~ri_~er~ al moneda no se 
- ~- ' ... -.';, --'-' - :. --~ 

· postor,é_s ,.-;pof,-~o:•. que en estos casos 

podrá ·-h~c~r q0· e~~j~~a~~6n directa 

empre~-~;._ o irisútucfone.S dedicadas a 

hubieran presentado 

la autoridad fiscal 

o 

la compra-venta 

Ahora· bien ·:·ai· no ·se presenta ninguno de 
,-~:'., .:.-( < : 

los casos 

anteriores, :él ·r.emáte':'ciue se convoc6 deberll de ser fijado 

en fecha 
;-· .. · ····:;· 

y :.hcÍ~a d~n~~o .de. los treina d ias siguientes a 

aquella en q;:.e se-cleterm1n6 el precio que deberli de servir 

de base-, la publicaci6n de la convocatoria se hará diez 

dias antes dril remate, 

Los postores qu~ acudan a la audiencia de remate 

deberán de formul:ar escrito donde se acompañará b:ll 1 c,Lc 
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de depbsito ·.por el: 10% .cuaódo menos d.el valor fijado a 
}:.·Jo.<.< 

los bienes en .la- c~nv,c\é:a¡:?ri'a, :~ua~do no haya institucibn 
'J, 

autorizada pá~~';ée'x~-e'dfrI;yK!!ll~ief::e 'de depbsito, el postor 
' ·:e;;_; 

· dep~s¡tai ].'~• <~~nÚdad '··necesaria 
~::~S:~:_ .. -···-· 

podrli en la oficina 

ejecui:.orii/ ademlis>:¡,¡y ''é'ác''ritci' deberl1 de contener .el .nombre 

de .ia_ ~~;~~;;~::~:~{~Íc~}- :~ n~ciÓnalidnd, su domicilio y 
.:: -.- . -.. ~ ._ .. 

en - su• caso·-:·¡,];;!·:·r1;-&iáiro'• federal de_ contribuyentes, para 

el cn~~}~.J~s;;i~Í-~~~~i moÍ-Olés deberá de ponerse el nombre 
··:·,, '.·1' 

de la raZbíi A_o'c1.ª.~· la·_. fecha de la consti tucibn de la 

mism1f, :La_ i_:c}-ave de registro federal de contrjbuyentcs, 
- --;-·e· 

su dÓmidili_ó y por Ílltimo la canlidad que se ofrezca y 

lit_- fci'rma:~-de·.pago, por lo que a los presentes se les harli 

s~be~_:> q11~ _ p_ostura fub calificada como legal cual es 

1~ mejor de' ellas, co~cedicndo intervalos de cinco minutos 

para_-: que se>mej_ore la 6ltima postura, por lo que si bstn 

no. es mejorads 'se •fincar t. el remate a favor del que hubi~re 

hecho Ú-'m:ej'oi postura, podrfo darse el caso de que hubiere 

do-s __ po~éu~~s ~~ekofreceri igual . cántidad por. lo que esta 

s~tuacl.6ti sk ~~~¡~-ir~ por suerte. cuestibri que considersmos 

es d~1/l:ofr 'J~cofr~~tá ')'~'que _se deberia de_ elegir la . - ' ... ~ .... " 

-- p;l~m;~;"';;t;-1tu}~ 'l'~!t''iifr~h6cl~a 'p:rimera'can ti dad~~- ~: :_ -: 
:·~t· o' 

,_;-. 

··;~.\ ... < . 
Cuando h~~ie~e, i~cu~piimiento 

"' 
del postor•· es 

que no cumpl~: con las obligriciones c~ntr¿idas como lo 



es, el no postura legal que 

ofreci6 en la dilig~!\cia ;~(! remate, por lo que la cantidad 
.. 

que se consigi:i6 :en -el· billete de dep6sito o el "dinero 

en efectivo· que se exhibi6 en la oficina ejecutora se 

aplicará de inmediato a·· favor del fisco federal, por. ló 

que en este caso se reanudará las almonedas vólviendo 

a convocar post-ores fijando una nueva fecha para que tenga 

verificati~ó la diligencia- de remate tómando en: cuenta 

que se reducirá un 20% del valor fijado en la ·primera 

almoneda, si tampoco se fincara ·el remate en ·.la 'segundo 

almoneda, se - con!lid'era que - el·- bien ·-'fiib' eiiaje_riado en un 

50% :.del - valor.:- de su avalúo _aceptándose como. daci6n en 

el "'piigo ~para 'el· efec•t<i" dé que - la: aútoridad puede 

adjudicá~sele( ena'jé"ríarlg, -o d~harl:o para obras de servido 

público·'.(¡ ;a ~rÍstit~~¿ri~: _de· asistencia o a beneficí!ncias. 
~-~ '.' .- ~' :~-;- ; ,:-.\~·~; ·-~'.:;·,::\{:;·< 

.. ,,: :1iJ:¡;¡~;~~,-~:~·,:.'::::::·:,:::. ''.::::. '::, :::: :: 
despubs"'.de,habe~-~é'.;'¡;~biér.to' el crbdito fiscal se entregará 

al · de;;~~i:}_ )J1~~-- qJe ~~He orden de autoridad competen te 
.. -

·c; 'é¡ue"-.''"ei.fpfb-p:Í:Ó:,·déudor: acepte ,por-- eser ito que se haga 
_:. -.''· 

enti:-egá'· "í:ota.l: ~arcial· a un. _tercero, en el caso de 

con'flicto él remate se depositará en una instituci6n de 

cr&dito autorizada en tanto resuelven las autoridades 

competentes. 
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!,- Transmici6n de los bienes sin grava~e~.- Los bienes 

que se hubieren adjudicado en un remate deberán de pasar 

libres de todo. gravamen en virtud de que ya ful! cubierto 

el crl.dito fiscal correspondiente de los bienes. por lo 

que la autoridad ejecutora lo comunicará al Registro 

Público de la Pr~piedád que corresponda, en un ·plazo que 

no exceda de 15. ·d:X~s·;. á·sto de conformidad con 

dispone e'l · Articulo · 181 del C6digo Fiscal 

. Federaci6~: (73). 

lo que 

de la 

(73) C6digo Fiscal de la Federaci6n, Ob, Cit., Página 
111. 
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CAPITULO VII CONCLUSIONES 

Una vez r.ealizado ei.'· presente. trabajo, se destacará 
~ ·. - ~- ~ .-,·, ... :.' '.. . : ,: .· ' ' 

lo más imp()rtante d'é ·las.• figur~s <juridicas que se 

estud.iar.on J!;;'r::ti~ ·~l<tÍncib~ .!.i{-'¿rédit;, fiScal • 
. > ... - .. ":__, <~;~:-· 

·. _:.,··; 
- .... : 

Prime.~o ,j. ft:[•.·. p~sci' /e~'.;bt:f:il!•ur~/ 
primer ca{lit~lo 'dÚ ~ue;'J~ .·~~~d~ co~cluir que es el modo 

por excelenéi11 :.pa'r~·;,.e~tf~gUff~el"crétÍi i:éi fisc111, .·y a que . 

como qued6 demostjado· sa'tisfacl! la pr~tensi6n creditoria 

del sujeto actiio.· 
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Por lo tanto - el pago es e,l cumplimiento qile ·realiza 

el sujeto pasivo. satiSfactoriaincnte en 
r O •-,--

favor del s~-jet-o 

activo la pretensibn tributaria y de. está forma el· Estado 
' ., ----~ ... ~; _: 

cuenta con loS :·medios necesarios p~ra · .:ctimplir con las 
' - -·· . 

funciones _que tiene enéomendadií's. 

Segundo,- La.· prescripcibn es un'a ·d·e las formas que 

se. estudi~rori en, la extinCibn. del C:~édtto 'fisc_al y dicha 

figur~:-~ sii>"~~:~e-: necesaria en un sistema de derecho como 

el nuestro -~~r~;i da-~le·' seguridad jurfdica a determinadas 

cuesti-~n·~·~ de _ derécho, aunque 6sto implique despojar a 

ot~o _·;Üj~to que_ no ha sabido preservar los derechos que 
",-,::-:":'".::. 

tiene ·para '.hacerlos vale_r, ya que sería U6giCo pensar 

que u'íi :in'dividúo esté obligado toda BU vida a algo, no 

obstante. _que_ ese_. algo. sea cu·b-rir - un. crédito fiscal, ya 

que ésto. forma parte de la seguridad j-~iiciica •. 

Tercero;- . La c~ni¡,~n~ri¿16ii. f:l.&ui; J~r!di~~ q úe e~tingue 
el crédito fi~{ai•:¡;!l~(~~}Í:~~;¡;fd~Vi'.~,\].'st~ e~, que en una 

relaci6n - J~ridicli · tr'ibiÍi!°ádíi :h;;¡:i.sÜ -req~iere de pago 

a un contribu~ent~ de ~~·:_c .. :.~-~-·.·.¡j¡:fo/,(fiscal, pero éste a su 
-~ 1 :-:. 

vez_ tiene saldo á -fllv-éir ·:eíi'.(1~ ~'contrÚ.ucibn que se 

de termin6 ,- - ~~r -l~~"--"4¡¡~~jJ~.ff:dl! ;'-ópe;~ar--.:.la 'comperisaci6n, 

le 

al 

indicarle .al sujete," .activo que se ha extinguido el crédito 

fiscal reqúe~ido. 
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Cuarto.- La condonaci6n es una figura jurídica 

tributaria -que·:·pe~mite --al fisco renunciar legalmente a 

exigir- el' -_c_umplimiento de un crédito fiscal. por lo que 

esta lleva a cabo mediante disposiciones 

de carácter: general por medio del Ejecutivo Federal cuando 

se trate de impedir o se 11.'ubiere ·afectado determinado 

lugar, debiéndose precisar_ los crl!dfti>s que _se condonen, 

a su alcance, los sujetos_ que deben de gozar de estt! 

beneficio. 

- - - -

Quinto,-''1¡,·-- cancelaéfbn~ -extingue - el crédito fiscal 

cuando resulta ser incosteable, ya que por su red uc:i.da 

cuan tia no debe dé_: ~e~ cobrado por la vía econbmica-

coa ti va, por exceder Ios gastos de ejecuci6n al interés 

pecuniario del ffséo, por lo que es procedente se dé da 
- -

baja - en la cuenta' pública, siendo evidente ·que se está 
' .·. 

extingufend6:de'es~a fbrma'el cr6dito • 

. . -'. ·:::<~.-~_:'.-~~ _-·~;_ 
Sexto • .: >La• .úÚima de 

/:' ' -

remate ~- adjudica'ci6n de 

las fig-ura~- estudiadas- -fué el 

bienes, que_¡ es la_ -facultad que 

tieri·e- :-:el --_-fisco-- de _ usar o 'de iniciar el procedimiento 

ecori6mico-c~activo- para hace"r _efecti_vo el crédito fiscal 

que está obligado a cubrir el s~jeto pasivo de uria relaci6n 

tributaria, y de. esta 'forma se está dando cu1nplimicnto 

a la pretensi6n creditoria del fi~co. 



Borja Soriano 

OBLIGACIONES, -

México 1932. 

- 107 -

Carretero Pérez 

Santillana, Primera Edici6n,. 



-~ 108 - -

Cortina Gúti~rrc~- Alfons~: CIENCIA FINANCIE.RA y DERECHO 

TRIBUTARIO;-' TrÍ:burial - Fiscal de 

LAS 

OBLIGACIONES;-:-

Puebla, Puebla 

Ka)"C I. D:ionis-i;,: BREVIARfo DE PROCCDI:-!IENTOS FISCALES 
''-- ---'- _ _:_:_ 

DE DEFENSA.- Editorial Fiscal I.S.E.F.S.A., Segunda 

Edici6n, M6xico 1984. 



- .. 109.·- .. 

Lerdo de Tejada Fra~ciaco: CODIGO FISCAL DE LA 

FEDERACION COMENTADO Y ANOTAIJO.- EditorÚl Porrúa, S.A., 

·Emilio: INTRODUCCION AL 

DERECHO TRIBUTARIO Editorial 

Auibnoma de San Luis Potosi, Cunrta Edicibn, ,Mé~ic;;1~76. 

Margo in Hugo B.: PRESCRI.!'c;ION. Y CADUCIDAD_,•· Mo~og~afia 
(Trabajo de Ingreso a la Á¿ademia' de· DeÚ~ho'FiscBl), 
Revista 

, . · .. :· ·:, .· ... <.:_-_>_ -\-_:- : . . _,_-·-~·:_· .. - « .- -."~ 

de I~v~sÚ~a¿~6·n :F:Ls¿af, .V.oluirien 66; · Secretada 

de llscie~dá 

;·LnL1~L·t 
Margadant: s ;,, Guillermo: DERECHO fOMANO .-.:: Eil i foriiil 

Esfinge, ~;A;, Sépti~a Edicibn, Mexico 1977. 

Nava Negrete AHonso: D.ERECHO PROCESAL ADMHiIS.TRATIVO.

Editorial Porr6a¡ S.A., Primera Edicibn, Méiico 1959. 



- 110 -

Por te Pe ti t Eugenio: DERECHO RCJMANO. ,,,, Ed i toriaL Romano, 

c,uarta Edici6n, 

Rodríguez 

Colecd 6n de 

SÍinchez e lleinfiridez ~iayolo: Ol'USCULO SOBRE DERECHO 

FISCAL,,- EditorfáL OlgÚn, S.A., Primera Edici6n, México 

1983. 

Sierra Rojas Andres: DERECHO A DMINI STilA'fI VO. -

Editorial Por~6a, S.A., Cuarta Edici6n, H6xico 1968. 



- 111 -

L E G I s" L A e I o N 

Edicibn de i la Séeretaria de Goherl1~~~Ú, ·. Impreso en 

,-. . 
CODIGQ F'ISC_A_L DE. LA. FEDEACION •. Editoriai. Porr6a, S, A., 

Trig6simá.:Qil:inta·. Edici6n, México 1986, 

REGLAMENTO . DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 
. . 

Editorial Porr6a, S.A., Trig6sima Quinta Edici6n, México 

1966 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Editorial Themis, 

Octava Edici6n, México 1986. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RE_NTA_; .. Editorial Themis, 

Octava Edicibn, México 1986 •. 



- 112 -

LEY FEDERAL DEt GrHicos de la 

Nacién, Secretaria:· de. México 

1984; 
r,:: ,_o,:.~ -. :· : 
.".-'.,:e·,_ . 

. '. ·:·; :· ·,. :~:'. ',\ 

::~~/·:~ ; ,\.-

CO DIGO .CIV;IL <PARA EL FEDERAL.. Editoti.al 

Por rúa. 's. A;; clliid)~j¡i~iuia Qilinta Edicién; .Mé~;ico i 9§L 

""'º ,, Mf,f~f:L.,,¡ "" ,4 ors,if,;,1 ''º""· 
- -.'',·-.e- ., ":.>;. ' r ·J¡<~· ·r;,.;,. 

Editorial Porr~~. q.A~\ Trigésima· Pl:i~er.i:!!ld'iéi'il!i~ .México 
. ~. ::>~-~ ~')~: ~; :~~~ .:~4~~;- .,., - .,. -:~-;~~: ~ -?~~::~:· ~~~~( ,:j_'f_~~! \¡Q~~-~~f~}.c·-· 

"<~·:,'. ·, ."c.:,.~:·:~~':·;~~>;,:. <'J.\ .:;_t~~·> ;_:;;_:~;;,-<e·~?(~'-"-',-

- - _ ~~~~; ·:~:_-~; -:::: ~~:~~:~.~;~::_~:_·~.:~- -,. -<~X~=~:,_~"_·-_ ~.:?:}i~--~-~"~~_;;~~,~~L_,,_ --
----.- ---.-~7~" ·"-< . __ ,._,_ "'~,~; --.¡;.---.," -'f''-. -··~·-· ',,._::; :'.?l? '~~~:-~:~ fX' ,·. 

LEY· DE ~iC!~riDi ni~ niPAl-iTA~fNró <DE~~·~.1sTRf:i:~ FEDERAL. 

Direcdié~······d~\,EstiJd_i~t: Fis't~les :¿~ l~~GTe~~~~~·i~ del .. Dis tr.i to 

Federal, ~éxico'\986·. , • .. . :{~ . ' :;, · 

1986 •. 



- 113 -

O T R A S F U E N T E S 

DICC'.l;O,NÁRIQ D,E LA ,REAL ACAÍ>EMÍA DE LA LENGUA, Primera 
.,e~·· - - ; .,,_-.. ~· 

Etl ici6n. Butcel~na,, Ef!pañ!', 

DICC;IONÁRiff; ,DE DERECH9 •L > 

Edi~i6n, Hlxico 1981~ 

- -· ·- __ .,. ___ o_.:· 

DICCIONARIO, PA.RJ R.L:, 

DICCIONARIO JURIDICO, Editodal Claridad, Buenós Aires 

Angent:inn 1976, 

,. __ 

. NUEVO 'bICCIONAIÚO ILUSTRADO SOPEN A, Editorial Ramón 

Sopcnn ,; S .• F· ,.,Bnrcclona España, México 1981. 
.. ___ -,""'·--'o-'-. 

REVISTA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, Números 

93 y 94, Ano XXXfII. 


	Portada
	Índice General
	Introducción General
	Capítulo I. El Pago
	Capítulo II. La Prescripción
	Capítulo III. Compensación
	Capítulo IV. Condonación
	Capítulo V. Cancelación de Créditos Fiscales
	Capítulo VI. Remate y Adjudicación de Bienes
	Capítulo VII. Conclusiones
	Bibliografía
	Legislación
	Otras Fuentes



